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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
O rden rectifican d o el error  pad ecid o  

en ia pu blicación  del D ecreto  nom 
brando Juez de prim era  instancia  
e instrucción  del Juzgado núm . 17 
de Madrid a Z). José M inguez y  Ra
m írez Losada, Magistrado de Au
diencia , relativo al sueldo que dis
fruta referid o  señ or.— Página  1762.

Ministerio de Marina.
R ectifica cion es  a los Reglam entos  

aprobados con  fech a  30 de Agosto  
últim o, para la e jecu ción  de la L ey  
de 12 de E nero ele 1932, creando la 
Subsecretaría de la Marina civil, 
publicados en las Gacetas de 3, 4 
y  5 del corrien te  m es.— Páginas 1762 
a 1764.

Ministerio de la Gobernación.
O rden d ispon iendo la creación  de una 

plaza de M édico titular - In spector  
m unicipal de Sanidad, en el A y un- 
tam iento de A rroyom olin os de Mon- 
tánchez.— Página 1764.

Otra ídem que los Jefes y  O ficiales de 
la Guardia civil que figuran en la 
relación  que se inserta, pasen a ocu 
par los destinos que en la misma se 
indican .— Página 1764.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes

'Orden d ispon iendo que, p or  virtud de 
ascenso de escala reglam entario, los 
Catedráticos de U niversidad que se 
m encionan  pasen  a ocupar núm ero 
en ¡as S eccion es del Escalafón que 
se Indican, con  el sueldo que se de
term ina para cada uno.-— Página  
1764.

Otra ídem que los señores que se in
dican causen alia en la escala de 
Catedráticos num erarios de Institu
tos N acionales de Segunda enseñan
za.— Páginas 1764 y  1765.

Otra nom brando a D, Em ilio Gómez

y  Orbaneja Catedrático num erario 
de D erech o  procesal de la Facultad 
de D erech o  de la Universidad de 
Valludolid.— Página i 705.

Otra ídem a los señores que se indi
can Catedráticos num erarios de F i
losofía  de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza que se m en
cionan.— Página 1765.

Otra d isponiendo que tanto D. José 
María Octavio de Toledo y Guitlén, 
P rofesor  de Instituto local, en ex 
pectación  de destino, com o cuantos 
otros se hallen en las mismas con 
d iciones, puedan acudir a los co n 
cursos para p rov eer  ¡as D ireccion es  
y  Secretarías de Colegios su bven cio 
nados.— Página 1765.

Otra relativa a la denom inación  de 
los tres Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza creaydos en Ma
drid con  arreglo a lo dispuesto en  
el D ecreto  de 23 de Julio del co 
rriente año.— Páginas 1765 y  1766.

Oirá d is p o n ié n d o le  dé la oportuna  
corrida  de escala y  que asciendan  
a las categorías y sueldos que se 
indican los Catedráticos de Institu
tos de Segunda enseñanza que se 
m encionan.— Página 1766.

Otra ídem que el anuncio publicado  
en la Gaceta de 30 de Agosio últl- 
tim o para proveer, p or concurso, 
con  carácter interino, las Cátedras 
de los Institutos Nacionales de Bé- 
jar, Yecla, Torrelavega y  Jaca, se 
con sid ere am pliado para la p rov i
sión  de las Cátedras y  plazas de 
P rofesores  especiales del Instituto 
d e Lunares.— Página 1766.

Otra adm itiendo a. D. José Martínez 
lüán la dim isión  del cargo de Di
rector  del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Elche. —  Pági
na 1768.

Otra d isponiendo se anuncie a co n 
curso prev io  de traslado la. p ro v i
sión de la Cátedra de Agricultura, 
vacante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Málaga.— Pa
gina 1768.

G*ra ídem id. a concurso de traslado 
la provisión  de la Cátedra de F ilo
so fía , vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Ceu
ta.— Página  1766*

Otra ídem id. id., vacante en el Ins- 
Ululo Nacional de Segunda enseñan
za de Santa Cruz de la Palma.— Pá
gina  1766.

Otra ídem id. id., vacante en el Ins- 
titulo Nacional de Segunda enseñan - 
za de Cuevas de Almanzora.— Páqi* 
na 1766.

Otra ídem  id. id., vacante en el Ins- 
titulo Nacional de Segunda enseñait 
za de Elche.— Página 1766.

Ministerio de Traba jo y Previsión

Ordenes resolv ien do recursos de re* 
visión  de rentas rústicas del pasa
do año agríco la .— Páginas 1787 ti 
1779.

Otra d isponiendo se elim ine del índi
ce  de las entidades inscritas en el 
Ramo de enferm edades a “ La FU\ 
Compañía de responsabilidad Umb 
inda, tú m ism o tiem po que se ins- 
crib e “ La F e” , Sociedad anónim ar 
que es su continuación . —  Página 
1779.

Otra ídem  se inscriba a la entidad de 
seguros “D elciaux, S. A .” .— Pagino 
1779.

Otra ídem id. id. a “ La. Mutual, S. A.99. 
Páginas 1779 y  1780.

Otras aprobando los Estatuios para  
explotación  co lectiva  de pred ios  
rústicos y  auto rizando a las entida
des que se indican para, con certa r  
cm iiralos de arrendam  i e n i o co lec ti
vo con  ¡as ventajas legales,— Pági
na 1780.

Oirás rfrm brando a ¡os señ ores que se  
m encionan  P residen tes y  Vicepresi* 
dentes de las Agrupaciones y  Jura
dos m ixtos que se determinan.-¿—Pá
ginas 1780 y  1781.

Otra d isponiendo se constihrya en 
Santander un Jurado m ixto de Obras 
ü e I p v tí r i o .— Pág uia 1781.

Otra ídém id. en Vitoria un Jurado 
m ixto de Empleados de Cajas dé 
Ahor ro  ij Montes de Piedad .— Pági
na 178Í.'

Otra ídem id. en Ciudad Rea! un Ju
rado m ixto de Servicios de H igie
ne (Peluquerías).— Páginas 1781 $  
1782.

Otra anulando las e leccion es de Ya
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 cales obreros de las Secciones que 

se indican del Jurado mixto de la 
Industria Hotelera y Cafetera, de 
Barcelona, y que se convoque a nue
vas elecciones.— Página 1782.

lUra ampliando en tres más de cada 
les que actualmente integran las ce
les que ac i Lloviente integran las re
presentaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Agna, Gas y 
Electricidad, de La Coniña.— Pági
na 17 82.

diras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar ¡os 
Jumaos mixtos que se indican. —  
Páginas 1782 y  1785.

01ra ídem quede constituida en la 
forma que se indica la representa
ción patronal de la Sección de Au
xiliares* de Farmacia del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de 
Y igo.— Página 1785.

Otra ídem id. id. la representación  
patronal de la Sección de Tracción 
mecánica del Jurado mixto de trans
portes terrestres, de Sevilla^Pági- nu 1785.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se indica tos Jurados 
m ixtos qué se mencionan,—Páginas 
1785 y 1786.

Otra ídem se celebren en Noviembre 
de 1933 las elecciones para la reno
vación reglamentaria de las Cáma
ras de ¡a "Propiedad urbana.— Pági
na 1786.

M in isterio  d e  O bras p ú b licas

Orden disponiendo que el Interventor 
de Sección del Estado eti la Explo
tación de ios Ferrocarriles, D. Faus
tino Valenzuela y Ulloa, m ya en co 
misión a Orense y Car bullí no para 
estudiar e informar respecto a las 
concesiones de transportes de via
jeros por carretera en aquella pro
vincia.— Pág i na 17 C3.

üím  ídem que ¡a relación, de pases A. 
de libre circulación por ferrocarri

les, aneja al Decreto de 22 de Junio 
último, quede rectificada con la in
clusión de tres Comisarios Inspec
tores de Juzgados y Tribunales.—* 
Página 1786.

Otra ídem se observen las reglas que 
se insertan para la tramitación de 
prórrogas de cualquier género en 
los expedientes de. Obras públicas. 
Página 1786.

Administración Central

E s t a d o . —  Dirección d e  Asuntos c o n 
t e n c i o s o s .—  Anunciando que han fa
llecido en el extranjero ios súbditos 
esvafioles que se mencionan,— Pági
na 1786.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio d e  
Marina. — Servicio Hidrográfico d e  
la Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 34.— Página 1787.

G o b e r n a c i ó n .  —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de 
S a n i d a d .  —  Circular resolviendo du
das acerca de la aplicación de los 
preceptos contenidos en los artícu
los 106, 107 y  124 del Reglamento 
de Sanidad exterior vigente, al fun
cionamiento de las Inspecciones lo
cales de puertos habilitados.— Pági
na 17 §8.

Nombrando el Tribunal nava las opo
siciones a la plaza de . a*-'
Im pecicr municipal c leí
Ayuntamiento de Gii c be- 
villa).— Página 1789.

Rectificación a la clasificación defi
nitiva de las plazas de Médicos ti
tulares -Inspectores municipales de 
Sanidad de la provincia de Alican
te ,—página 1789.-

Idem id. id. de la provincia de Te
ruel.—Página 1789.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — - Subsecretaría. 
Concediendo la excedencia a D. Luis 
Castaño Reguero, Ayudante, numera
rio de la Sección de Ciencias del 
Instituto Nacional de Segmida. en
señanza de Valencia,— Página 1-789.

Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Agricultura, vacante en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Málaga.— Página 1789.

Idem a concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Filosofía, 
vacante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Sania Cruz 
de ¡a Palma.— Página 1789.

Idem id. id. vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Ceuta.— Página 1790.

Idem id. id, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Cuevas de Álmanzora.— Página 1790.

Idem id. id. vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Elche.— Página 1790.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo excedencia  
ilimitada a los Maestros y Maestras 
que se mencionan.— Página 1790.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n . —■ Servicio "de 
Inspección de Seguros y Ahorros. 
Fijando el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a la extinción  
total de la Sociedad sueca de segu
ros de transportes denominada 
“ Atlántica” , domiciliada en Barce
lona.— Página 1791.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Subsecretaría.— Rec
tificación a ¡a Orden relativa a la 
adjudicación de varias zonas de em
barque en el puerto de Valencia, 
publicada en la G a c e t a  del día 4 
del mes actiMl.— Página 1791,

Servicio Central de Puertos.— Conce
siones.— Aprobando el proyecto de 
Puente internacional entre Ondarri- 
bia (España) y Ondarraitz (Fran
cia) .— Página 1791.

AG R ICU LTUR A; IND U STRIA Y COM ERCIO. 
Dirección general de Agricultura.—• 
Concediendo un mes de Ucencia por  
enfermo y prórroga para posesio
narse de su destino a los señores 
que se citan.— Página 1792.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  —  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  pa g o ..— E d i c t o s .  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose observado 
que en el Decreto de 16 de Junio úl
timo, nombrando Jaez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado mi- 
mero 17 de Madrid a D. José Minguez 
y Ramírez de Losada, Magistrado de 
Audiencia, se le asigna el haber anual 
de 15,500 pesetas, siendo así que el 
une le corresponde por su categoría 
en la carrera es el de 14.600,

Este Ministerio acuerda se rectifi
que el referido error material y, en 
.>-? consecuencia, so entienda que el 
babor anual que debo percibir es el 
ále í D000 pesetas, que es e 1 asignado 
$ tm cate ge río.

Madrid, 7 de SepUcnn-rr de 1982.
ALVARO i>B ALBORNOZ

Señor Subsecretario de esté Minis
terio,

MINISTERIO DE MARINA
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido al

gunos errores de corda rn la publica
ción de los Fie par nimbos aprobados 
con fecha 30 de Agosto ultimo paro la 
ejecución de la Ley de 12 de Enero de 
1932 creando la Subsecretaría de la 
Marina civil, se subsanan debidamen
te en los términos •siguientes: i

Reglamento provisional para la ejrcu- ' 
ci'én de m Ley de 12 de Enero Pe • 
IMS, que. crea la Subs-ce robaría de ¡a ; 
Marina civil, (Gaceta del 42 j

El artículo ,:p( párrafo Luce
ro y Muua soioiIkisL d ice: “m, de Re

gistros, a cuyo efecto .. .” Y debe de
cir i

“ La matricula de buques c o n  todas 
sus incidencias, la inscripción marí
tima y las funciones de alistamiento 
que determinen la ley de R-eclutamien
te y Reemplazo de la Marinería de la 
Arma da estarán a cargo de un Nego
ciado de Registros, a cuyo frente ha
brá en cada Delegación un Jefe de ca
tegoría inferior a la del Delegado, Au
toridad a la que sustituirá en casos* 
de ausencia o enfermedad, salvo lo  
que se dispone en el álamo párrafo 
del articulo 44.”

El articulo 44, en su párrafo tercero 
y linca primera, dice: “ El Delegado de 
la capb.nl . . .” Y debo decir:

“ El SY;delegado da la capital rnstí- 
icirá al r W --N o  E  la provincia en 
f ó r ú - ,  E !  E del bem olado d e 'Re
gistro o cuando sea de mayor catego
ría '

í  lo 50, págjmi í .098, dice?
tu ... 2.a ...  D esde...

Y 4 iee ir :
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REGION CANTABRICA

DELEGACIONES SUBDELEGACIONES Categorías. L Í M I T E S

La E. Desde Bklasoa a Orlo..........................
ür;SíU'i;i. ........................ . 2 * Desde Orlo a Punta Árregaéíá.

Desde Punta Arregasiá a Isla de San Nicolás. 
Desde Isla fie San Nicolás a Cabo Ogoño., 
Desde Cabo Ogoño a Cabo Villano,

On iá r oa, . . . . . . . . . . . . . 2.a
Lc.Hieitio . . . . . . . . . . . . . . 2 a
Benneo. 1.a
Bilbao. 1.a Desde Cabo Villano ai límite de la provincia en la ensenada de Ontór 

Desde Ontén a Punta Sonabia . (Orinón).
Desele Punta Sonabia a Monté dél Hañó.

Castro Urdíales ......... 2.*
LfZCpfio. ............ . . .......... 2 a
Kan to ñ a ............... 2 * Desde Monte del Plano al Cabo de Ajo.
íNíiLiidnr......................... 1.a Desde Cabo de Ajo a la Atalaya de San Juan del Canal. 

Deafie Atalaya de San Jiian del Canal a Punta Rtriloha. 
Desde Punta Ruiioba a Ría fié Tina Mayo?-.
Desde Ría de Tina Mayór a PíUita Isla.
Desde Punta Isla a Punta Entornada.

Suances.............. .. *.
8. Vicente do la Barquera. 
Liare*, . . . . . . . . . . . . . . . .

3.a
3.a
30

Yíij&'vieio’Sa. . . . . . . . . . . . 3.a
frijón. ................................ j a Desde Punta Entornada a Punta dé Socampo. 

Desde Punta de Socampo a Cabo Peñas.
Desde Cabo Peñas a Puñta fiel Cogollo 
Desde Punta del Cogollo á Pitilla fié la Vaííota. 
Desdo Punta de la- Va.Ilota a Punta Buiíieiés.

Lüanco, . .. .. .. .. .. . .. . 2 »
Avilés................... . 3.a
San Esteban de Pravia...* 
Lrái'ca .....

2.*
3 a

El artículo 73, en sil párrafo upiiito 
y  linea octava, dice: “ ... de Oceano
grafía, cuyo concurso ...” Y debe de
c ir:

“Las plazas de Ayudantes que, como 
consecuencia del concursó celebrado 

. para  la provisión de las plazas de Di
rector a que sé refieren los párrafos 
anteriores, quedaran vacantes, se pro
veerán por concurso éntre Ayudantes 
de todas clases del Instituto Español 
de Oceanografía,* a cuyo concurso, lo 
mismo que al que establece el ar
tículo 25 del Reglamento de dicho 
Instituto, podrán presentarse también 
los Preparadores que 'hubieran obte
nido su cargo por oposición.”

’Reglamento del Consejo Superior de 
Servicios Marítimos. (G a c e t a  del 3.)

El artículo 7.°, en su párrafo segun
do y línea octava, dice: "... subalter
no y de fondo.,.” .Y debe decir:

“A esta Sección pertenecerán los Ins
pectores generales de las Inspecciones 
prim era y tercera y el Jefe de la Ase
soría jurídica, y representaciones de 
los navieros, armadores de buques, 
constructores navales, capitanes y p i
lotos, maquinistas, fogoneros, perso
nal subalternó y de fonda* prácticos 
de puerto y radiotelegrafistas.”

El artículo 9/°, en su párrafo prim e
ro y línea tercera, dice: "... de los 
asuntos que le están . . .” Y debe decir: 

“Artículo 9.° El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos, para el despa
cho de los asuntos que le estén atri
buidos o qué puedan corresiponderle 
por disposiciones ulteriores, se cons
tituirá en Pleno, en Secciones del Ple
no y en Comisión permanente.”

iReglamento de Oposiciones y Con
cursos.

El artículo 9.°, en su párrafo prime- 
aro y línea décima, dice: u... antiguos 
fei ño lá formasen ...*’ Y debe decir:

 ̂ "Artículo 9.° El nombramiento de 
Tribunales p a ra  toda oposición se ha
rá por designación del Subsecretario 
de la Marina civil en terna propuesta 
por el Inspector general correspon
diente, quien escogerá al efecto entre

la prim era mitad del Escalafón en las 
categorías que se expresen si forman, 
Cuerpo o entre 3a mitad de los más 
antiguos si no lo formasen, teniendo 
en cuenta los méritos e idoneidad de 
los propuestos en lá m ateria de que 
se trate.. Los Vocales serán siempre de 
categoría igual, por lo menos, a la que 
corresponda a la vacante, y el Presi
dente, de categoría superior.”

El artículo 15, en su párrafo único 
y linea décima, d ice: “sea inferior a 
uno. Si hubiera con cursante ..Y Y de
be decir:

“Artículo 15, Las plazas sacadas a 
concurso se adjudicarán por orden de 
categoría correlativamente a los p ri
meros puestos de la lista definitiva 
que se forme, clasificando a los can
didatos con arreglo a las normas dic
tadas en el artículo anterior. No po
drá adjudicarse en ningún caso plaza 
a los concursantes cuya puntuación 
sea inferior a tino. Si ño hubiera con
cursante que alcanzara dicha puntua
ción, no se proveerá la vacante, y  si 
existiera menor número que el ele pla
zas, se declararán desiertas las restan
tes.”

El artículo 41, en su párrafo único 
y línea décima, dice: “... de buques o 
Inspectores de Zona*” Y debe decir: 

“Artículo 41. Para ser admitido, en 
lo sucesivo, a los concursos de Ins
pectores de Zona, será condición pre
cisa haber servido en astilleros o ta
lleres de construcción naval o máqui
nas marinas durante cuatro años por 
lo menos. A-demás,- para los concur
sos de Jefe de Región se necesitaran, 
cuatro años de servicios como Inspec
tor de buques o Inspector de Zona,” 

El articuló 47, en su párrafo prim e
ro y línea sexta, dice: “Además, se 
acreditará reunir ...” Y debe decir: 

“Artículo 47. Para ser admitido a 
oposición para el cargo de Perito in s
pector, se necesitará en todos los ca
sos haber navegado en buques m crean
tes durante cuatro años como tal Ma
quinista. Además, se acreditará algu
na, de las condiciones siguientes: ”

Él artículo 49, en su párrafo prim e
ro y línea undécima, dice: tendrá
que tener algunas ele Jas . . .” Y debe 
d ec ir;

“Artículo 49. Inspección general dé 
Navegación.—Sección primera. Negó* 
ciado segundo: Oficial.—Sección se
gunda. Negociado prim ero: Oficial.*— 
El personal que sé presente a concur
so para la provisión de estas plazas 
tendrá que estar en posesión del nom- 
bram ieñto de Radiotelegrafista civil xk 
prim era clase, expedido por la Dire#* 
cien generó! de Gomunicaciohes. 
más, tendrá que tener alguna de 1ÉS 
siguientes condiciones

Reglamento pava la organización % 
funcionamiento del Cuerpo de 
liares de Oficinas.

El articuló 3.°, en su párrafo qufin 
lo y línea tercera, dice: ciqyoi
nombramientos se hayan publicado .,/ 
Y debe decir:

“Los demás escribientes particular%; 
cualquiera que sea su denominación |  
cuyos nombramientos, no se hayan p i  
hlicado en el Diario Oficial, pero que 
sean anteriores a la publicación de'Ja 
Ley dé 12 de Enero de 1932, podrán 
ser admitidos también en él nuevo 
Cuerpo, si luego de ingresado el perso
nal a que antes se hace referencia, re
sultaran todavía plazas vacantes en las 
plantilláis. En todo caso será necesaria 
la aprobación del examen de aptitud 
en las condiciones señaladas.”
Reglamento del Cuerpo de Servicios 

Auxiliares de Vigilancia de la Pesco, 
en la merr y en el liiorah

■ El artículo 7.°, en su párrafo terce
ro y línea segunda, dice: primera,
con rigurosa ...” Y debe decir:

“Las áe Patrones guardapescas de 
primera, por rigurosa antigüedad en
tre los de segunda, si&rnpre que ten
gan o adquieran su nombramiento 
para Ja región vacante. En otro caso 
por concurso, en las condiciones ante
riorm ente séñalñdaS.”

El articuló 8.°, en su párrafo ante
penúltimo y línea tercera, diuca por 
causa mayor ...” Y debe decir*

“En cásó de que las embarcaciones 
o bñqüés guardapescas hayan de per- 
rnam m t perf cmsst de fuerza mayor o 
por-jú&déñ superior en un puerto qu© 
no sea el de su residencia*
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i

p o r  hora las m ism as dietas que si es- J 
tuvieran en la  m ar.” i

. 'Plantillas de la Subsecretaría  de  la 
| Marina civiL  (G a c e t a  del  5 .)
i

•Plantillas de la A dm inistración  Cen
tral. Sección  del P ersonal del Estado. 
En el título “N egociado prim ero” d i
c e :  “ Cuerpo del E stado.” Y debe de
c ir  :
“N egociado prim ero.— Cuerpos del E s

tado.”

Delegaciones y  Subdelegaciones Mari- 
t im as . (Página  1.707.)

En la página 1.709, colum na central, 
bajo el títu lo “Cartagena, prim era”, 
d ice : “Seis Agentes de V igilancia  de 
prim era clase.” Y debe decir:

“Seis Agentes de V igilancia de se
gunda clase.”

Bajo el título de “D enia, segunda”, 
d ice : “Seis Agentes de V igilancia de 
prim era clase.” Y debe d ecir:

“Seis Agentes de V igilancia  de se 
gunda clase.”

En la página 1.710, prim era colum 
na, en el título “Orotava, tercera”, de
be decir:

“La Orotava, tercera.”

D elegaciones y  Subdelegaciones  
de Pesca .

En la página 1.712, tercera colum 
na, bajo del título “Suhregíón de Ca- ¡ 
narias O rientales. —  Las P alm as”, los ] 
dos ú ltim os renglones d ic e n : “Asesor, j 
el D elegado M arítimo de Las P alm as.”
Y debe decir:

“A sesor, el de la D elegación  Maríti
m a de Las P alm as.”

M adrid a 5 de Septiem bre de 1032.

JOSE GIRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
I lmo. S r .: Visto el exp ed ien te in s

truido a instancia  del A yuntam iento  
.de A rroyom olinos de M ontánchez (Cá- 
ceres), so lic itan d o  la creación  de una  
plaza de M édico titu lar-in spector m u
n ic ip a l de Sanidad:

R esultando que, según Ja clasifica
ción  vigente de estas plazas, aprobada  
por Orden de este M inisterio de fech a  
29 de Octubre de 1931, y  publicada  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del m ism o  
año, corresponde al A yuntam iento de 
A rroyom olinos de M ontánchez tina 
plaza de tercera categoría:

C onsiderando que el citado Ayunta
m iento cuenta con  un censo de po
b lación  de 2.031 habitantes, y  un nú- 
r ro considerab le de fam ilias sin los 
r tirsos necesarios para el sosteni- 
r : 311 to del serv ic io  de asisten cia , mé- 
t:r :a, ten ien d o  que sufrir, por consi- 
/ ente, gran aum ento el núm ero de 
. afilas in clu id as en el padrón de 
J .-ie ficen c ia  m u nicipal, dada la gran  
glx tensión  de su térm ino, en el que

ex isten  num erosas casas de cam po, y  
ten ien do en cuenta que todos los in 
form es que figuran en el exped ien te  
se hallan conform es con la creación  
de la plaza de referen cia; y

C onsiderando que en la tram itación  
de este exped ien te se han observado  
los preceptos del artículo 104 del Re- 
glam ento de E m pleados m un icipales  
de 23 de Agosto de 1924,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
inform ado por las D ireccion es genera
les de A dm inistración  y Sanidad, ha 
ten ido a b ien  d isponer la creación  de 
una plaza de M édico titu lar-in spector  
m u nicipal de Sanidad en el A yunta
m iento de A rroyom olinos de Montán
chez, quedando, por tanto, clasificado  
con dos plazas de tercera categoría, y  
que por el citado A yuntam iento se pro
ceda a la declaración  de vacante de la  
citada plaza, rem itien do a la D irec
ción  general de Sanidad certificación  
del oportuno acuerdo, en un ión  del 
anuncio correspondiente, con exp re
sión  de la form a en que ha de ser  
provista  y  dem ás datos referentes a 
la m ism a, a fin de ordenar su publi- ¡ 

■pación en la G a c e t a  d e  M a d r id  para j 
su p rovisión  en propiedad  y  efectos j 
consigu ien tes. j

De Orden m in ister ia l lo digo a V. I. j 
para su conocm ento y efectos oportu
nos. M adrid, 2 de Septiem bre de 1932.

CASARES QUIROGA 

Señor D irector general de Sanidad.

E xcm o. Sr.: Este M inisterio ha re
suelto que los Jefes y  O ficiales de la  
Guardia c iv il com prendidos en la s i
guiente relación , que com ienza con  
D. Eduardo A gustín Sierra y term ina  
con D. R afael Carrasco Egaña, pasen  
a ocupar los destinos que en la m ism a  
se in d ican .

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes  Coroneles .

D. Eduardo Agustín Serra. De la 
C om andancia de C áceres, a d isp on i
ble en la m ism a capital, y  afecto para 
haberes al 11.° T ercio.

D. B aldom ero Torres M artínez. De 
la Com andancia de Teruel, a d isp on i
ble en la m ism a capital, y  afecto para  
haberes al 22.° T ercio .

Capitanes.
D. H erm enegildo García T em prado. 

De la quinta Com pañía de la Coman
dancia de B arcelona, a la tercera de 
la de Burgos.

D. Rafael Carrasco Egaña. De la 
tercera Compañía de la C om andancia

de Burgos, a la quinta de la de Bar
celona.

Lo com unico a V. E. para su con o
cim ien to  y cum plim iento. Madrid, 7 
de Septiem bre de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
c iv il.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilm o. S r .: Jubilado por D ecreto de 

23 de los corrientes (G a c e t a  del 25) 
D. Joaquín Hazañas y la Rúa, Catedrá
tico  num erario de la Facultad de F ilo
sofía  y  Letras de la U n iversid ad  de 
Sevilla , que se hallaba com prendido  
en la Sección  cuarta del E scalafón de 
los de su clase,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que en virtud de ascenso regla

m entario pase a ocupar su número en 
la expresada Sección cuarta del E sca
lafón, D. Arturo Pérez y Martín, de la 
Facultad de Ciencias de la U niversidad  
de Valladolid, con el haber anual de 
13.000 pesetas; y  en la quinta ocupe 
su puesto con el número que le corres
ponde, el Catedrático excedente rein
gresado en activo, D. Pedro Urbano y  
González de la Calle, de la de F ilosofía  
y  Letras de la U niversidad Central, 
con el de 12.000 pesetas y las 1.000 más 
de aumento que señala la Ley, sin que 
haya lugar, en su virtud, a ascensos 
subsiguientes.

2.° Que los m encionados ascensos y  
colocación de puesto, lo serán con efec
tos y  antigüedad del día 20 del actual, 
siguiente al en que el Sr. Hazañas cum
plió la edad reglam entaria para su ju
bilación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 31 de 
A gosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Seño? Subsecretario de este M inis
terio .

I lmo. S r .: Según lo preven id o  en el 
D ecreto  de 11 de Agosto de 1918, y; 
habida cuenta de las vacantes e x is
tentes a la sazón en la  escala de Ca
tedráticos num erarios de los Institu 
tos N acionales de Segunda enseñanza  
por no estar cubierta la oportuna  
plantilla  en la fecha  de su ingreso en 
ella de los señores que se citan pos
teriorm ente,

Este M inisterio ha resuelto:
1»° Que causen alta en d icha
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cala, en virtud de oposición, en las fe
chas, categoría y sueldo que se indi
can, los señores siguientes, con efec
tos económicos a partir de La data 
de las oportunas posesiones:

D. Antonio Ibot León-, IX Enrique 
Míguez Tapia, doña María Comas Ros, 
doña María González Sánchez-Gahriel 
y  D. Primitivo Rodríguez Sanjurjo, 
todos ellos con fecha de votación e 
ingreso en la escala de 21 de Julio 
de 1932, categoría novena y sueldo de
6.000 pesetas; D. Manuel Marín Peña, 
D. Luis (M iz Muñoz, doña María de 
los Angeles Vaquerizo García, ÍX Juan 
Alvarez Delgado, D. Hipólito Martínez 
Cristóbal, D. Gerardo Rodríguez Sal
cedo y D. Bernardo Suau Galdés, ídem 
ídem de 26 de Julio de 1932, categoría 
novena y sueldo de 6.Ü00; D. J o a q u í n  
Entrambasaguas Peña, D. Antonio 
González Cobo,. IX Agustín del Saz 
Sánchez, IX Eduardo Fernández Már
quez, D. Francisco Escolan o Gómez, 
XX Aurelio Romo Al dama y doña Jo
sefa Torrents Masaguer, ídem id. de 
29 de Julio de 1932, categoría nove
na y sueldo de 6.0.00 pesetas; IX Fer
nando Cámara Niño, D. Carlos Vidal 
Box, D. Vicente Soriano Garcés, don 
Juan Centellas Tomás y D. Isidro Mím
ela! Escribano González, ídem id. de 
4 de Agosto de 1932, categoría nove
na y sueldo de 6.009 pesetas; D. Faus
tino A. Miranda González y D. Pedro 
González Guerrero, ídem id. de 4 de 
Agosto de 1932, categoría décima y 
sueldo de 5.000 pesetas; D. Miguel Pé
rez Carrascosa, D. Rafael Martínez 
Martínez, D. Luis Quero! Roso y don 
Julio César Sánchez Gómez, ídem 
Idem de 13 de Agosto de 1932, cate
goría décima y sueldo de 5.000 pese
tas; D. Lorenzo Vilas López, D. Lean
dro M. Silván López, D. Simón Panl
agua Sánchez, D. Santiago Blanco 
Puente, D. Cayetano García Gutiérrez 
y  D. Joaquín Vela Gonzalo, ídem id. de 
18 de Agosto de 1932, categoría déci
ma y sueldo de 5.000 pesetas; D. An
tonio Mingarro Sainé, D. Juan Este- 
tan Üchoa, D..Ramón Trujillo Torres, 
D. Vicente Aleixandre Ferrandis* don 
Fernando Estalella Prósper, D. José 
Casares Roldán, D. Raimundo Rodrí
guez Rebollo', D. Jesús Mendiola Rui?, 
D. José García Isidro, D. Saturnino 
Liso Puente, D. Luis Castaño Guerre
ra, D. Guillermo Mur Esíevan, D. José 
Hernández Almendros, D. José Barce- 
ló Maíuíano y B. Antonio Sanromá 
■Niccláu, ídem id. de 19 de Agosto 
de 1932, categoría décima y sueldo de
5.000 pesetas; D. Ramón Roqucr Vila- 
rrasa, D. Manuel Cardenal e Iracheía, 
D. Emilio Huidobro de la Iglesia, don 
Manuel Souto Vilas, B. Juan Planella

Guille, D. Manuel Martínez de Azagra 
y Baladies, D. Félix García Blázquez, 
D. Glicerio Albarrán Puente y D. Juan 
Colom Romans, ídem id. de 28 de 
Agosto de 1932, categoría décima y 
sueldo de 5.000 pesetas.

2,° Que en los títulos administrati
vos de los interesados se extienda la 
oportuna diligencia dando cumpli
miento a lo prevenido en la disposi
ción anterior, diligencia que habrá de 
reintegrarse con la diferencia entre 
el que les corresponda, según el suel
do figurado en dichos títulos y el que 
se les confiere por la presente, caso 
de estar ya reintegrados, y de no es
tarlo, se reintegrará con arreglo a los 
sueldos de anterior mención.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Septiembre de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES'

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
á D. Emilio Gómez y Orbaneja Cate
drático numerario de Derecho proce
sal, de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, con el mis
mo número en el Escalafón e igual ha
ber que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este iMnis- 
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal 
juzgador de las oposiciones a Cátedras 
de Filosofía, turno libre, de Institu
tos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos numerarios de la referi
da asignatura de los Centros que se 
citan a los señores siguientes: D. Ra
món Roquer Vilarrasa, del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Maragaíl, de Barcelona; D. Manuel 
Cardenal e Iracheía, del de Cervan
tes, de Madrid; D. Emilio Kuulobro 
de la Iglesia, del de Cádiz; D. Manuel 
Souto Vilas, del Me Santiago; D. Juan 
Planella y Guillé, del de Retís: D. An
drés Martínez de Azagra y Beiadíez, 
del de A lcoy; D. Félix García Bláz
quez, del de Falencia; D. Glicerio- Al
barrán Puente, del de Lugo, y D. Juan

Colom Románs, del de Orihuela; mas 
todos ellos, por existir vacante en la 
escala de los de su clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a cargo del 
capítulo 7.°, artículo 1.°, concepto 1.% 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1." de 
Septiembre de 1932.

F. O..
DOMINGO PARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José María Octavio Ge To
ledo y Guillen, Profesor de Instituto 
local en expectación de destino,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que* cernió el solicitante co
mo cuantos otSPs se hallen en las mis
mas condiciones, puedan acudir a los 
concursos para proveer Secretarías y 
Direcciones de Colegios subvenciona
dos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Sep 
tiemhre de 1932.

P. D„.

DOMINGO BARNES

Sañor Subsecretario de este Ministi 
rio.

I lm o Sr.: Creados por Decreto de 
23 de Julio último (Gaceta  del 5 de 
Agosto) varios Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza en Madrid-y otras 
poblaciones, sin que se determinara 
el número de ellos por haberse subor
dinado su establecimiento a la habí-' 
litación de los locales donde instalar
los; vencidas las dificultades por lo 
que se refiere a los de Madrid, ya qiu 
se dispone hasta ahora de tres edifi* 
cios capaces para los fines señalados,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° Los Institutos naciona
les de Segunda enseñanza que se crean 
en Madrid, con arreglo a lo dispuesto 
en  el Decreto de 23 de Julio último, 
serán tres, y se denominarán: “ Insti
tuto nacional f e  Segunda enseñanza 
de Antonio chANehrlja” el' que- se es
tablezca en el suprimido Colegio de 
Gliamartín, de la extinguida Compañía 
de Jesús; “ Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Calderón de la 
Barca” el que se instale en el eaifi- 
cio que ocupaba el Instituto Católico 
de Artes e Industrias, perteneciente a 
la misma extinguida Compañía do Je
sús, situado en la calle de Alberto 
Aguilera, e “ Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Velázquez” el que
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se instale en el local habilitado al efec
to en la calle del mismo1 nombre.

Artículo 2.° Queda abierta la m a
tricula de enseñanza oficial para to
dos los cursos del Bachillerato en los 
tres citados Institutos durante el mes 
de Septiembre. Las inscripciones se 
harán en la Secretaría del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
San Isidro, donde se establece provi
sionalmente una Secretaría común a 
todos ellos, hasta tanto que se designe 
el personal administrativo correspon
diente a los Institutos de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 8 de Sep
tiembre de 19-82.

P. í>.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, S r.: Por fallecimiento de don 
Cipriano Rey Montero, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Málaga, existe una vacante 
de la quinta categoría’, sueldo de pe
setas 10.000, del Escalafón de los de 
%n clase, que ha de cubrirse con efec
tos desde el día 19 del mes de Agos
to úlimo, siguiente al del referido fa
llecimiento y, en su virtud,
. Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la oportuna corrida de escalas, pa
sando a los indicados categoría y suel
do de 10.000 Qípeseías D. Calixto Te- 

;res Garrido; al de 9,ú00; D. Hilario 
Bucay Hidalgo; al de S.000, D. José 
Ifeáñez Martín; al de 7.000, B. Gonza
lo Suárez Gómez, y al de 6.00Ó don 
Faustino A, Miranda González; Cate- 
dr#iicos, respectivamente, de los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza de Logroño, Lérida, Madrid 
(San Isidro), Oviedo y Lugo.

Lo que comunico a V. I. para su 
fono cimiento y demás efectos. Ma
drid, 2 de Septiembre de 1932.

i\ r>.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Subsecretario m  «ste Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el anuncio publicado en 
la G a c e t a  de 30 de Agosto último, 
para proveer, por concurso y con ca
rácter interino, las Cátedras de los 
Institutos Nacionales de Béjar, Yecla, 
Torrelavega y Jaca, creadas por De
creto de 9 de Octubre de 1931, se 
'considere ampliado para la provisión 
de las Cátedras y plazas de Profesores 
especiales del Instituto de Linares, 
creado por el mismo Decreto y que 
por amisión se dejó de incluir en el 
ttxpmsado anuncio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid 2 de Septiembre 
de 1332.,

P. D.,
' DOMINGO BÁRNES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: En vista de las razones 
aducidas por D. José Martínez Illán, 
nombrado para otro cargo,

Este Ministerio ha resuelto admi
tirle la. dimisión del cargo de Director 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Elche.

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 6 de Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. .Sr. : Vacante la Cátedra de 
Agricultura, etc., del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Mála
ga, por defunción de su titular, don 
José Cipriano Rey Pastor.

Consi de i lo prevenido en el
Decreto de 33 t v. Abril de 1915,

Este Mii.ister o ha resuelto que di
cha vacante 'se anuncie a con curso 
previo de traslado entre Catedráticos 
del mismo grado de enseñanza, según 
se dispone en el anuncio de esta fe
cha.

Lo digo a Y. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Septiembre 
de 1932.

p, b.s
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Ceuta por no ha
berse cubierto en las oposiciones, tur
no libre, convocadas por Orden de 13 
de Mayo cíe 1932 ( G a c e t a  del 17), 

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se dispone 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y efectos. Madrid. 5 de Septiem
bre de 1832.

p .  D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio»

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del  Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Santa Cruz de la 
Palm a,por no haberse cubierto en las 
oposiciones, turno libre, convocadas 
por Orden de 13 de Mayo de 1932 
(G a c e t a  del 17),

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se dispone 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Septiem
bre ele 1332.

p. i).,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cuevas de Alman
zora por no haberse cubierto en las 
oposiciones, turno libré, convocadas 
por Orden de 13 de Mayo de 1932 (Ga
c e t a  d e l  1 7 ) .

Cons-1 íleraudo lo prevenido en el 
Decretó de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso -de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se dispone 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1932.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Elche por no ha
berse cubierto en las oposiciones, tur
no libre, convocadas por Orden de 13 
de Mayo de 1832 (Gaceta del l7 ) .

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso de 
traslación entre Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan recono
cido este derecho, según se dispone 
en el anuncio de esta fecha.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO - BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe-
mkk
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  

Y  P R E V I S I O N

ORDENES
 Visto el recursoso áe revisión de ren
tes, número 2:977, interpuesto par don 
Francisco- Molina* y oíros,- contra falló 
del Juzgado de primera mrtancia áe 
Murcia, en expedienta e m  D* Fulgen
cio Pérez Almagro-.

B'e acuerdó- eon la Sección, áe la Pro
piedad rústica áe te Comisión mixta 
arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto confir
ma ¿* en to das sus* partes el falto del 
Juez.

Madrid, 22 áe Agosto áe 1Í3S.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Múrete.

Visto, el raurso de revisión de ren
tes. número 2,935. interpuesto por don 
Alejandro San Acz Sotena, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ge tefe,, en expediente con la Asociación 
General de Ganaderos.

De acuerdo con la Sección de Ja P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y declarar que sí pro
cede la revisión de! contrato, aunque 
no otorgar reducción alguna de la ren
ta del año agrícola 1830-31, por sor la 
pactada igual y has!a inferior a la ca
tas! rada.

Madrid. 22 de Agosto de 1932,
FRANCISCO' L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Ceta fe.

Visto- el recurso de revisión de ren
tas, número- 2.858-, interpuesto contra el 
fallo del Juzgado áe primera instancia 
de Vendrell, en expediente con D. Juan 
Rom en.

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica áe te Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de ¿932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señar Juez de primera instancia áe
Vendrell.

Visto el recurso de revisión do ren
tas, número 2,859, Interpuesto por don 
Pedro Urpí, contra fallo del Juzgado ' 
áe primera instancia de Vendrell, en 
expediente con I). Benito Fo-ríuny.

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica áe la Comisión' mixta aiddlral 
agrícola,

Este Mink ferio ha resuelto confir
mar en todas ■ sus. partes el M ío. del 
Juez. -

Madrid, 22 ie  Agosto de 1832.
FRANCISCO 3L CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
V endrell.

Visto- el recurso, de revisión de ren
tas, número: 2J&7, interpuesto' por don 
Mamón Ilari Caringa,, contra fado., del 
Juzgado de primera instancia de Ven
dré!!, en expeéimto con B. Jaime Rafe- 
cas.

OMa la Sección ée la Propiedad rús
tica áe la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Es-te Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Ágosio de 1802.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,979, interpuesto por don 
Francisco Martínez García contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Aleañices en expediente con- don 
Pedro Martínez ím jo :

De acuerdo con la Sección áe la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto oonür- 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Aparto de 1932. •
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Áleañiee-s.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1,994, interpuesto por don 
Valentín Pascual Fuentes y otros con
tra M ió  del Juzgado de primera ins
tancia de Jaca en expediente con don 
Miguel Gastón Aiidréu,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad, rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esto Ministerio- ha resuelto cernir» 
mar en todas sus partes el ÍM-o del 
Juez,

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jaca,

Visto el recurso de revisión áe rea
las número 1.733, interpuesto, por dí>TV 1

Bautista Sisear Sendra contra fallo 
del Juagado, de primera instancia de 
Pego en- expediente con doña Rosa 
Escriba' Viesas.:.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto- revocar 
el tallo- éei Juez y reducir la renta 
contractual & 137 pesetas con £0- cén
timos*

MactrhS* S i de Agosto de Í9S2.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Pego.

Visto el recurso ée revisión de ren
tas número 1.731, interpuesto por don 
Bernardino González Nadal contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Pego en expediente con D. Ramón 
Sendra Sastre:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto- conñr* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO -.

Señar Juez de primera instancia d f .
Pego.

Visto el recurso de revisión de ren*, 
tas número 1.734, interpuesto por doi! 
Jaime Mengua! Mengual contra failC 
del Juzgado de primera, instancia de' 
Pego en expediente con D. Ramón 
Sendra Sastre:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Minisierio ha resuelto conñr- 
mar en todas sus partes el fallo d e l . 
Juez.

Madrid, 24 áe Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pego.

Visto d  recurso de revisión de ren
tas número 2.675, interpuesto par don • 
Bernabé Mt liado y otro, contra ácizer- .2 
do de- Jurada mixto de la Propiedad 
rústica de Garrovilias, en expediente 
can D. Martín Regado»,

De acuerdo con Ja Sección de Ja Pro? 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha restólo revocar 
el fallo del Juez y ñj&r M renta en pe
setas 9.750,

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO (
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Señor Juez de primera instancia de 

Garrovillas, Presidente del Jurado
mixto de la Propiedad rústica del
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.924, interpuesto por don 
Nicolás Pariente, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Ateca, en 
expediente con doña Pilar Alvarez de 
Liñán y otros.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1S32.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.758, interpuesto por don 
Sebastián Solanas Pérez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ateca, en expediente con doña María 
Vicenta de Liñán.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica ele la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Mac! l id, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.727, interpuesto por don 
Isaac Cacho Nieto, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ma
dridejos, en expediente con D. Gabino 
Alvarez Suárez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Vedo el recurso de revisión de ren
tas, número 1.728, inteipuesto por don 
Ubaldo Fernández Rodríguez, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
da Madridejos, en expediente ccn da
lla Raimunda Pérez' de la Tobosa.

De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 213 pesetas 
la renta a satisfacer.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.229, interpuesto por don 
Emiliano Anibarro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Villalón 
de Campos, en expediente con D. Je
sús Salamanqués:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villalón de Campos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.922, interpuesto por don 
Juan Lobo contra acuerdo del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Ba
dajoz, en expediente con los señores 
Herederos de D. Juan de Mata.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.923, interpuesto por don 
Miguel Blázquez contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Badajoz, en expediente con D. Luis 
Bermejo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. «

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.976, interpuesto por don 
Manuel Canals y otros contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Garrovillas, en expediente con 
D. Rodrigo Bravo y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado y elevar la rebaja 
de la renta al 50 por 100 de la pactada. 

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Garrovillas, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.746, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Olivenza, en 
expediente con D. Eduardo Baselga y  
D. Sabas Chaves:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en la cantidad de 1.530 pesetas. 

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d0 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.993, interpuesto por D. Se
gundo Gay Medina y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Marios, en expediente con doña Be
nita Jiménez de la Riba:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Marios.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.983, interpuesto por don 
Maximiliano Garrido, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mar- 
tos, en expediente con D. Aniónio Mo
rales y o tro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia
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inar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Marios.

Visto el recurso de revisión de ren
ta sin s número 1.939, interpuesto por 
D. Vicente Esteban Fuentes, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Rermillo de Sayago, en expedien
te con la Asociación del Apostolado 
del Corazón de Jesús y San Ignacio 
de Loyola :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez y fijar la renta a satisfacer en 
11.000 pesetas.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Benmillo de Sáyago.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.726, interpuesto por don 
Enrique Sánchez Mendoza, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Guadix, en expediente con D. Ma
nuel Cabo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ü fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en 290 pesetas.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren- 
;as número 2.978, interpuesto por don 
insto y Antonio Marín Martínez, con- 
:ra fallo del Juzgado de primera ins- 
ancia de Murcia, en expediente con 
3. Antonio Pérez Almagro;

De acuerdo con la Sección de la 
3ropiedad rústica de la Comisión mix-. 
a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
uez.
Madrid, 22 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
>eñor Juez de primera instancia de 

Murcia.

Visto el recurso de revisión de rea* 
númftca 2*241, IntergpeitQ pjp d m

Narciso García Martínez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Andújar en expediente con D. Miguel 
Liilo Pareja:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y íijir  la rebaja en 
un 50 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.747, interpuesto por don 
Aiouso Zamudio Quijada contra fabo 
del Juzgado de primera instancia de 
Olvera en expediente contra Sra. Viu
da de Casan!;

De acuerdo con la Sección do la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y lijar en un 33 por 
100 la rebaja de la renta pactada. 

Madrid, 22 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Olvera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.997, interpuesto por do
ña Petra Fuentes contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Calata- 
yud en expediente con D. Poli-carpo 
Fuertes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
íutz.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Calatayud.

Visto el recurso de revisión de roñ
as número 1.987, interpuesto por do- 
ía Asunción Zabala contra fallo del 
luzgado de primera instancia de Bal
nas eda en expediente con D. José 
Jaría Ranero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión raix- 
a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
d fallo del Juez y fijar en un 40 por 
00 la rebaja de la renta pactada. 
Madrid, 22 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L\ CABALLERO 
leñcí Juez de primera instancia de I

... . • w ” * •

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.926, interpuesto por duü 
José María Anguita Lara contra fallo;‘ 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá la Real en expediente con dolí 
Manuel Fernández Castillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, \

Este Ministerio ha resuelto revocar : 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la * 
renta en un 15 por 100 de U pactada. 

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.971, interpuesto por don ; 
Tomás Fernández Bravo y otro contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Truiillo, en expe-, 
diente con D. Claudio Aballe:

De acuerdo con la Sección de la« 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto con ílr-, 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. i

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

A7isto el recurso de revisión de ren- ; 
tas número 2.972, interpuesto por don/ 
Manuel Mateos Vizcaíno contra acuer-í 
do del Jurado mixto de la Propiedad, 
rústica de Trujillo, en expediente con; 
D. Pedro la Calle García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- : 
ta arbitral agrícola, ;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo d e l , 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO f

i
Señor Juez de primera instancia 

Trujillo, Presidente del Jurado mik j 
to de 3a Propiedad rústica del pai\

tido- ________  - A
■Visto el recurso de revisión de ren- j 

tas número 2.973, interpuesto por don/ 
Manuel Mateos Vizcaíno contra acuer-/ 
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Trujillo, en expediente cofl|
D. Isidro Soles Marina: j

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confie-
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mar cu todas sus pimteft el fallo del 
Juez..

Madrid, 24 de Agosto de 1032,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
TirjiMo, Presidente del Jurado -mix
to de la Propiedad rústica del par
tido,

Visto el recurso de revisión de reo- 
las número 2.705, interpuesto por don 
Vicente Martínez Montes contra fallo 
¿Ll Juzgado de primera instancia i d  
d La Dio del Salvador, de acedía, en ex- 
p ed ió te  con D. Manuel Salcedo:

I>e acuerdo con lo. Sección de la 
Projf edad rústica de la Comisión mix
ta úd'a' " Acola,

■Esíe Ministerio Ira resuelto confir
mar íu l ) 1 «■ sus partes .el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de .1932,
FRANCISCO L„ CABALLERO

Señor Juez de p A n u a  h : v ú  del 
distrito del Salvad .r, c * I /  .

Visto el recurso do revksUa A  ren
tas námúero 2.743, interpuesto por do
ña María Rodríguez Gómez y otras 
contra fallo del Juzgado de primera 
ínstamela de La Carolina, en expediente 
con D. Manuel Ortega I mrréiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
4a arbitral agrieak,

Este Ministerio iba mmzM® &o$&v- 
mar en koalas -sus .partas el fallo ,áel 
rw;z.

? ;a *•t i ó? 2í A  A¿ k  1 1 ó2
FRANCISCO «L. CABALLERO

,Señor. Juez de prime* íusinm ia de 
La Carolina,

Visto él recurso de m m. l  ó , ren
tas número 1.908, inte: t t '"lo _ )x don 
Manuel Hernández y-otro cenlia Jallo 

. de i Juzgado de .primera instancia de 
■ M :¿L&  de ELpseco en expediente con 
Ido J.OSé iali.!.0íii0 Piído I

Da acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
hiixía arbitral agrícola,

Esto Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo clei Juez y LAr la rebaja de 
la .renta en su 4ó por 1 Oü de la pac- 
mrúv

NadeLÓ ÍA de ócrr.Ac de 1932,
FILAN CISCO L. CAL AI,.CERO

Se ver Juez de primera instancia de 
Me din.?, de EA srru.

Visto ai recurso de revisión de ren- 
interpuesto por: don

Isidro García Pacheco y otro contra 
acuerdo del .Jurado mixto de la 'Pro
piedad rústica de Monián-cfee* -en •ex- 
.pediente con D. Francisco Jiménez 
Suero y otros

De acuerdo con la Sección áe la 
Propiedad rústica áe la Comisión 
.tu toa  : DD ’ t o  urríoom, 

iiis i.t; xri.iiíS teivo ha resuelto revocar 
el fallo -G i rs u y Ajar mm ..rebaja 
del 10 .por 7 As 

Madrid, 2 : o  Agosto de 1932,
FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
MoiEáiichep Presidente íkl Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Virio el recurso de revisión de ren
tas número 3,261, interpuesto por don 
Joaquín Mosquero Jiménez contra fa
llo del Juzgado de primera instarU-cia
do Llerena -en expediente con doña 
Emilia Rodríguez Alógena:

De acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Mmismrlo La veaueMo confir
mar en todas rus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, • 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor ¿mez de primera imímem  áe 
-Ller-cmu

Visto el recurso de revisión dé ren
tas ®(ime£Q VE74, interpuesto par -ion 
Vísenle Mndiez Mataos y toros con
tra acuerdo del Jura i© jnixio de la 
Pyopicdto núsíiea áe Txujillo en ex- 
peáknte yon I). Basilio .Flores ..Sán
chez :

De acuerno con la Sección de la 
P r o c k c to  * -MíNa de la fiomisión 
m ;rk  arbitral agrícola,

Este 'Ministerio fea T-esiieitt) confir
mar en fo das. sus partes el fallo del 
j uex,

Maúü'iJ, 24 J< Agoste de U8S2.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Nuez üa -tornera instancia .de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica déj par
tido..

Visto el recurso áe revisión vk ren
tas número '31235, interpuesto por don 
José Vicente Castro cernirá falle del 
Juzgado de primera ir *» ‘ a cíe 'Cas
tro del Río en expedí ente con D. Jo- 
N .. i *ez Arroye:

De acuerdo epo. la Sección $.e la 
Propiedad rústica de La G©rsi;lsloc* 
mixta arbitral agrícoto

Este Ministerio lia resuelto confií* 
mar en -tocias sus partes e] fallo del 
Juez,

Madrid, 24 áe Agosto de « 3 2 .
FRANCISCO L, CABALLEJO .

Señor Juez de primera instancia de 
Castro del Río.

Y* sí i Mí cmxo  áe revisión de ren- 
Ia . r¿ ¿x. m 2 91 y húerm esío por don 
Jian Muqi cLm úhm del Juzga-*
do de primera insume,a de Atoen-»
■i m expe die nte con D. Gerardo'
1

uerrlo con. la Sección de la 
Propiedad rústica áe la Comisión mix-» 
ia arbitral agrícola,

Este- Ministerio lia resuelto confir* 
mar en. tocias sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 24 de Agosto -de f 932.
FRANCISCO L, CABALLERO 1

Señor Juez de primera instancia déi
A to  en árale jo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2,953, interpuesto por dofe 
José Román Mv&rez contra M ío  ¿déi 
Juzgado de -primera instancia de AL 
mendrálejo en •expediente -non D. Mar-< 
eos Muñoz Morales: ;

De acuerdo con la Sección áe la 
Propiedad -rústica de la Com isión nahfc 
ta a iM W  ^grieoJ^

Este Ministerio ,ha desuelo rm ecm  
él fa le  éel Jnez y  fijar la mkaia áe la 
renta en el 35 por tiD ?áe la pactada. 

Madrid, 24 ée Agosto de .1931.
FRÁNGfSGO L, CABALLERO i

Señor Juez de primera instancia dé 
Ateend-raleio.

V id o e ! recurso de xim sim  M  jretíW 
tas número f&9M, initeípne&tp ,por 4ony 
Joaquín Ctá&aáo M&mm y ?atro centra 
M ío  é é . Juzgado áe pítm era Inatancaá, 
de A to e n to le io  en exipediente nnií 
D. Urbano 1

De :acueréo con la f e m á n  áe la: 
fhm pietod rús;i.ica de Ja Comisióti mix« 
ta arbitral agricoto *

Este Ministerio fea m m M o  ^onfii> 
mar en io-áas partas el -£allo áel 
Juez, :¡

Madrid, D4 de Agosto áe 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ’ 

Señor Juez de- primera instancia d i 
Almendralejo. .

_ _ ™  i

Visto el recurso de revisión 'de rén-» 
tas número. 3.256, interpuesto por
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Tomás Torres Morcillo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia, de 
Madridejos en expediente con D, Juan 
Maii uel C arramolina:

De acuerdo con 1.a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,..

Este' Ministerio lia resuello revocar 
la sentencia del Juez y fijar la rebaja 
de la renta en el 30 por 100- de la 
pactada.

Madrid, 24 de Agosto de 4932.
FRANCISCO L*. CABAL!',ERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madrideños.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.640, interpuesto por don 
Adolfo García y García contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Frechilla en expediente con. D. Juan 
Pesquera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar e„n todas sus partes, el fallo del 
Juez.;

Madrid,. 24- de Agosto de 1932.
FRANCISCO1 L. CABALLERO..

Señor Juez d,e primera instancia de 
F rechilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.198, interpuesta por don 
Francisco Luque Garrido, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Baena, en expediente con D. Eduardo 
Apanda Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustiese de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
; Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en 11.04& pesetas;

24- é r  Agosto de L932t

FRANCISCO L. C A B M X SS9 — 

Señor Juez de' primera instancia de 
Raena.

Visto el recurso* de revisión' de ren
tas número 2.573> interpuesto'por don 
Francisco Asmarais contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ma- 
taró* en expediente con D. Juan Ber
na das:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 

■Juez*
Madrid, 24 de Agosto de 4932. 

FRANCISCO L. CABALLERO'

Señor Juez de primera instancia de 
Maiaró.

Visto el recurso de- revisión de ren
tas número 2.540, interpuesto por don 
Miguel López Toro, contra fallo del 
Juzgado, de primera instancia de Gra- 
zalema, en expediente con D. Francis
co Reguera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932..'
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Grazalema,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.742, interpuesto por don 
Alfonso Marín del Alamo, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Madridejos, en expediente con don 
Juan Manuel Carramolina:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión do ren
tas número 2̂ 575̂  interpuesto por don 
Rafael Bordillo, y  otros, contra falle 
del Juzgado, de primera instancia de 
Fuente de Santos, eú expediento con 
doña Carmen Solía:

De acuerdo, con la  Sección da la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esto Ministerio, ha resuelto, revocar 
el fallo ü e lT u e i^ ñ  lijar l a r r e a  di 
KL942' pesetas.

Madrid, 24 de Agosto de 1932;

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren 
fas, número 3.241, interpuesto por doi 
Antonio Carreras González, contra fa 
I1o del Juzgado de primera instancia di 
Málaga, en expediente con D. José Fal 
eó.

Dé acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mficta 
arbitral agrícola^

Este Ministerio ha resuelto confia 
mar en todas sus partes el fallo, del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 4932.
FRANCISCO I.. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Málaga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.242, interpuesto por do
ña Catalina Campos Campos, centra fa
llo dol Juzgado de primera insúmela 
de Egea de los Caballeros, en expe
diente con D. Antonio Samatán Arre- 
gui.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
ai biti-ai agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confita 
mu- en todas sus partes el fallo del 
«i nez.

Madrid, 24 de Agosto d 4
FRANCISCO L. CAP \I  I ERO

Señor Juez de primera instancia d* 
Egea de los. Caballeros.

Visto oí recurso de revisión de rem 
tas, número 3.249, interpuesto por don 
Miguel Rovira, contra fallo del Juzga
do de primera instancia, de La Bisbal, 
en expediente con doña Luisa Sorra.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de. 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez dé primera instancia' düs 
La Bisbal.

Vfis-to el recurso de revisión de ren
tas, número 2.986, interpuesto por don 
Felipe Gómez Díaz, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mar- 
bella, fea, expediente con D. Eduardo 
Cortes Teña, ~

De acuerdo con la Sección dé he Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas* sus; partes el fallir dé! 
Juez. !

Madrid, 24 de Agosto de 1932. ;
FRANCISCO L. CABALLERO 

Seño» Juez de primera inslaneia d< 
Marbella.

Visto el recurso de revisión de ren-, 
tas, número 2.968, interpuesto por don 
Gerardo Busto, contra fallo del Juzga-, 

j|g i de primera instancia de. Miranda1
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de Ebro, en expediente con doña An
fibia Barrón.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Esie Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agesto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Seño* Juez de ,p rim era  instancia de 
Miranda de Ebro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas. número 2.505, interpuesto por don 
Agustín Barrau, contra fallo del Juz- 
jgado de primera instancia de Fraga, 
en expediente con D. Juan Gallart.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
lenta en un 35 por 100 de la pactada. 

Madrid, 24 de Agesto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Fraga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.574, interpuesto por don 
¿Juan S’güero, contra fallo del Juzga
do de primera iris Lancia de Biaza, en 
expediente con D. Fidel Sanz de la 
Monja.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta a 
32 fanegas de trigo.

Madrid, 24 de Agesto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insúmela de 
Punza.

VNupIei recurso 3*T££yisién tnTTeñC 
l a s ’, número 2.576, interpuesto por don 
Pedro Huerta Lara, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de La
cena, en expediente con doña Joaqui
na Fernández de Villalba.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
árbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
luez.

Ma-dñd, 24 de Ágo-sto de 1932.

FRANCESCO L. CABALLERO

v-ñqr Jmm de primera ¿astancla de 
Lucena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.413, interpuesto por don 
Francisco García García, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Muía, en expediente con D. Alfonso 
Marios.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Muía.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.414, interpuesto por do
ña Juana Fernández Abad, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Muía, en expediente con D. Alfonso 
Marios.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Muía.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.439, interpuesto por don 
Antonio Domínguez Pulido centra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Badajoz, en expe
diente con Manuel Gamonal:

E<% acuerno con la Sección de la 
Propiedad 'rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en tedas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid^ 24 de Agostoude ¿O22.

—FHANCIS'CO~L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la 
provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.739, interpuesto por don 
Leoncio Urchaga contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Borja, 
en expediente con D. Juan Ojeda Po
mares:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad! rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

E&te Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ‘

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.792, interpuesto por don 
Jerónim o Romero contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ronda, 
en expediente con D. Luis Borrego: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en la cantidad de 5.987 pe* 
setas.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de!
Ronda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.798, interpuesto por don 
Miguel Pastor Alba contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Me
dina Sidonia, en expediente con don 
Santos A. Valencia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitrat agrícola,

Esie Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en la cantidad de 2.635 pe
setas.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de; 
Medina Siúonla. .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.798, Interpaiesto pan-d-o  ̂
ña Amalin-Me--F1acA^eontra fallo del 
juzgado de prkAera instancia de Can
gas de Gní'S, en expediente con don 
Benito Alonso Tem prano:

De acuerdo can la Sección de la 
Propiedad; rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Cangas de Onís,

Visto el recurso derevisión .de ren
tas número 1.800, interpuesto por don 
Alejo Mañero contra fallo del Juzgadc
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de prim era instancia de Borja en ex» 
peálente con D> Luis Pérez Cistue: 

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Eorja.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 1,730, interpuesto por don 
Elias Giménez Rueda contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Lora 
del Río en expediente con  D. José 
Dana A toche:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto d i 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Lora del R ío.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.740, interpuesto por don 
Claudio Jiménez Navarro contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Tíldela en expediente con  doña Elisa 
Díaz del R ío :

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica -de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resucito confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto_de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Tudela,

N isto -el recurso de revisión  de ren
ías núm ero 2.981, interpuesto por don 
Víanuel Solinas contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Fraga 
m expediente con  doña María M artí: 

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión m ix- 
:a arbitral agrícola,

Este M inisterio h i resuelto revocar 
ü fallo del Juez y fij¿v la rebaja de la 
•enta en un 10 por 100 de la pactada, 

MadrifJ, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor' Juez de prim era instancia de 
Fraga.

Visto el recurso de revisión  de reli
as núm ero 2.980, interpuesto ñor don

José María Mayen contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ecija 
en expediente con D. Miguel Díaz Cus
tod io :

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en un 35 por 
100 la rebaja de la renta pintada, 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ecija.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.987, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de M ontoro, en 
expediente contra D. F rancisco  Solís 
y  doña Paula H olgado:

De acuerdo con la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto con fir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
M ontoro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2.951, interpuesto por don 
Ram ón Moral Carrión, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Lne- 
da, en expediente con  B. Francisco 
M artínez:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
íuez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ubeda.

Visto el recurso de revisión  de ren- 
:as núm ero 2.763, interpuesto por  don 
Antonio Alvarez Valderrama y oíros 
contra fallo del Juzgado de prim era 
iistanciá de Alora, en expediente con  
lona Carmen Carbajal:

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
nixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto coníir- 
nar en todas sus partes el fallo del 
fuez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de J 
• Alora- • ' /  - , . 1

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2.748, interpuesto por don’ 
Julio Jordana de Pozas y otro, contra' 
fallo del Juzgado de prim era instan- 
cía de Barbastro, en expediente con  
doña Baltasara Sopeña Corzan y otra:¡ 

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión  í 
mixta arbitral agrícola, i

Este M inisterio ha resuelto revocar, 
el fallo del Juez y fijar en un 15 por 
100 la rebaja de la renta pactada. j 

M adrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ■■

Señor Juez de prim era instancia de 
Barbastro. .,

■   !\
Visto el recurso de revisión  de ren

tas núm ero 2.504, interpuesto por don 
Manuel M oníer, contra fallo del Juz^ 
gado de ¡mimera instancia de Fraga, 
en expediente con  D. Joaquín Barbe- 
rana :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión 
mixto arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 40 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de.
Fraga.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.424, interpuesto por don 
Eduardo Muñiz González contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
A rae en a, en expediente con  doña Ala- ¡ 
ría Antonia Gómez Santos: |

De acuerdo con  la S ecc ión  da la 
Propiedad rústica de la Com isión  
nixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha. resuelto revocar  
ü  fallo del Juez y fijar la renta a sa« 
Lisiecer en la cantidad de 2,870 pe*

M adrid, 24 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO--..

Je ñor Juez de prim era instancia . d.f 
Aracena. - v •.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.412, interpuesto por don. 
Antonio Fernández Martínez contra 
tallo del Juzgado de primera instan- 
ña de Muía, en expediente con D. AL
bnso Marios:

De  acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión . 
aixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto couíIr<
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J.i'lr en ladas sus ,pattes el 'f:trlo ·ctel 
lt•.ez. 

"JfaarTa, "2·4 de Agosto tle 1'!Ylr2. 

tERANClSCO L . . CABAlLERO 

5t,'Üur . .Tlaei: lle ·~a . .i:nstanc.k\ .Gl!e 
Mula. 

Visto el rec\'ITSO üe Tevisión -de ren
l~s ·número 1 :"!99, inter.puesto "J)OT iion 
JJlib Lóp-cz Redondo y otro cuntra 
f§Uo \:le! Jn::gardo de ¡rrinre-ra· instan- 1 

~ia d :: A.réva l·a, -en ·e:-.:l'ediente ·cm1 don 
ElfwiTJD 9 J~ .. Ang~l Jjruéne.z Muiioz: i 

De acuerd-o con la Sección de la : 
t'T<JJ)ieibrd · nit~4·C{l ñe la :Cornis1ó.n i 

1 
t-lixta arbitra•l agrícola, ¡ 

Este MinistcTro ha Tesuelto revocar ' 
c1 fallo de:l Juez .Y fijar la reb:•Ja de ; 
Ja renta e.n un Z5 ,por i'O'O de la JHlC- . 

tna.a. 
Madrid, '2! de agosto de i 932. 

F.RAN·C:ISGD .L. CAB.ALLJiliO 

~-eñor · Juez de primera instancia lie 
MéJiitilto. 

Visto el. recurso d-e -revrsién de ren
:tas nümero ·1 :14 7, 'il1'tel'pue·s'to por ·los 
señares· Herederos ·d-e dofra 1\.lcjandrn 
Viláz.quez contra iatlo ttel .fuzgafit, de 
primera instancia de Pozoblanco, -en 
n.petliente ·con 't>. ·Gonzalo <Misal: 

-De aauer<io con ·la Sección de la • 
:t>ropiedad rústica de la Comisión : 
'Vl ixta m'bitrall :agríen la, 

Este Ministerio ha resuelto confir

. i 

~e acuerdo --ron }a '·S~ciün ue '1'11 H 'Visto ·éll. Te('J{H'SG de :r-e~isiGll de .Te!i-

'P-rqpicilad -rírsth..."a i:le ·In 'CuniiSii}n nib:- ~ tas ftUm€1"6 1:735, íimerpues:to ·:plllt' :do;a 
ta arbitral agrícola, :¡ 'ViC'!'nte fteétrígUJeZ M'01'l eo.n!l:rn ;ftJllo <del 

Este Minister :o ha resuelto cunfi1'- i! Jt1~gad-o de '1}ricmera imbt•ncm :de ·p., 
mar en todas S'.Ts ¡,:r.·tc:.; 'C'1 inllo 'del 1 go, en expediente con 'D. :.Rum&n Sern-o 

Juez. . . . il dra Sastre: 
l\f?.rlnd, 24 de A·r;o3ta tle '1'§~. 11 De -acuerdo ctm 'la Sección de · ta 

ERA~~.C.G.CD L. .C.á.BALI...;m..o ¡ Propiedad rústica de la Comisión mÍlli-

·s _ _ -'·- . . . . ~~ ta m·bHral -agricola, 
eno.T ~m·ez w:: :pr·uner:n .I!lSUl:!lcra :oo : :v ........ "'i _. •. · b u~ fi _ 
e:. ,.~- ;.• n ' j , .. · T ... : •. • . ;.u~ a; ~YliDlS.LCilD a Te:5UCJ.UJ COn r 

. ....... . _s., :roros, cnre ücl..ui.aclo mrxto . . , t d _ ··t. 1 f 11 1-• 
d l l) '"'··'·'d.·. ''n d ...• • JUar .en .o. as .m~ ,pa. es e .a o Cla 

e . a .rop.~, ~ .. r.usu~a el pa. licio. ·. ! J . ucz. 
. ' l\Lidl'id, 24 de Ago~to de 1932. 

\' i::t•) el recul's.o . .de re..-i~ión <' , ren· ¡j FRA~.;'ClSCO L. CABALLERO 
• '> • .fie'fíoT .Jue¿ de p ;'imcr.a instaru:ia de tas rmmero .3.-57, mterpuesto pnr don 

Ruílno 'P1aza 'TolT2 S c.o;-¡tm fnllo del 
Jc¡z_gad.o üe _pr·;;nera ins·taneia de l'-'Ia- • 
drid¡:jos, en expediente coa D. Juan 
't.Iam;el Carrawolino: 

De acuerdo con ]a 'Sección de la 
PrOJ)bl.ad rústica ae la Ccmisión mix
ta arbitral agrkola, 

Este l\Hnisterio ha resaelto rcYocar 
.el iallo del Juez .Y fllar Ja .r.entija de 
la renta en el 3.0 _por 100 de 1a pactada. · 

Madrid, 24 de Agosto de T932. 

:FRANGISGO L . . Cl'\..BA.Llilrn.O 

Señor Juez de _pcimer,a :installcia de · 
l\I:ul.rid.e;os. 

y· f l ' ... .1 1s.o e recursa ere renswn de rcn- ¡ 

I~go. 

Visto el rccurw de revisión .\Cle .r.ea
t.a·; .nú.ro:e,;:o 2.:7-6(¡., ilúer,p.uesto por. 

.D • • Francis·co D.iaz ·Gc.lm.ez oo.Dit1:a ,.fal.aQ 
del Juzg:>.do U;) pr.imera litwncia ¡,Je 
Oüvenza en -cox,¡le'rlie.nte .con ill. :Fran
·ciscQ .Lados: 

De acuerdo con la Sección <k ,la 
Propie.dml ·rWitial de tla •Liawisión 
mixi<l crbitrol agri'09lil, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en ·todas sus p'!ltt-es e1 'fallo d'él 
Juez. 

.Madrid, 24 'de Agosto de 1932. 

'FRANCISCO L 'CABALI.:BR'O 

.. tas número 3.258, .interpuesto por ;don 1 Jkñor .JW!z 
Jacinto Sego;;i ano Almend·r.o.s :~ontr.a Oliv.enza. 
·fallo del Juzgado de ¡min;wr-a •iust'Jueia : 

de J)dm.era instancia .de 

.nar en todas ·sus :,pa.Ptes el fallo del ¡ ~-e 'MlHli!i.tlcjc.:,, -en -e:x.pedi.entf .con don 
,;uez. ·¡ Ju:>n ~ÍaJ!ucl Carramolinos: Visto el recurso de Te'.'ISron tte 

rentas número ·2.1'tffi, int~esto lJOr 
D. Carlos 'F·ernan·fl.o Stum"t centm 
acuerdo del Juratlo mixto He 'la 'Pro· 
piedad J.'ÍJ.!Itica 11e 'Ba.6aj.oz en expe· 
ñiente con D. 'Cr!stó'bal 'Tienza: 

'"Madritl, '2! ll.e 1\.ge~to de 11m-2. 1 De acuerdo con la Sección ·de la 
.FRAN'.arsco .L. CAllAI.J..'ERO ;Propiedad .rástioa de ·.la ,Q.smis.Wn :mix-

fei&r .Juez de pri-mem i.n~tancia de '1a :::1~~~~7=-~l~a .r&illlllto r1WJl'Car 

.Po.zohlaiWo. la &mt~o'llcia ·del ..Juw; '&' tfijer rla 1!9aja 
·de la :renia en -al30 ,Jror .180 'de la ,pac
tada. 
Madrid,~~ 'lle ~asto tre 19&!. 

De .acuerdo con la Sección al' la 
Propiedad rústica ce 'la L:oniis'(ín 
mixta ·arbitral 2gl'Íeóhl, 

:Visto ·el -recurso ·'Üe rev'isión ·de 'Fen
'lrs llimrero ·t.?lro, mte!opuesro ]~9l' ctl<JIIl 
Juan Hurtado 1Ga'l"CMI·cmttra 'iaUQ ~1 
~nzgado ue "pt'imera -imtanci>a <tle 1Do-
1ore~. -en -eX"fleffienft! 'l!nn D. IJ&Sé Um-
. "tia 'Martínez: 

1 
_ .FR~NCISCO 1L. :OA'BAU...ERO 

•fie•or d'ae2 de cprime1:a inste.nds de 
Madridejos . 

Este :Mhiis.tm:h> hn :r.esWllto 'OM.Íi'r· 
mar en todas sus partes eJ. !flllbl del 
Juez. · 

De acuerdo con la Sección ·& ·la 
rropre'dad I'ú~-i;c\ '\le ·la l(;emP.tión 
~i.Ma aPI}jitnaJl agrkale., 

Este Ministerio ha resuélto confir
'lbaT ~n :ftxdas iliB :pal!b!s ~ ~ald.o .del 
Juez. 

Ma<trU, 24 -de --A-gesto de 1932. 

Visto e1 recurso l:le revisfón de -ren
tas ri'úmero '2:500, interpuesto por ·do
ña 'Erancisca 'Chaparro contra ·fal!o del 
Juzgacro de primera instancia de 'Ma
aridejos, en expediente con r>. '.Qnintin 
Ahoarez: 

-~.L .. CABALLEM .De acuerdo con 1a .'SecCión tle la 
•$en1'ln- ,Jrtn;: .ídc ·ptim:ena iDstarrC\ia .de 'Propiedad rústica .lle 1a Comisión niix-

!lJ"Olorc~. t.a arbitral a_b'I;icóla, 
'Este ."l'iiinisterio ha resuelto revocar 

Y:~sto el rccursg ae re\;isiórr ile rcn- e1 fallo ilel Jnez Y fijar la renta en 
,fas ·Jrimcro 3.083, interpuesto _por .don 125 ,pesetas. 

_ y.:~:- ;:md . .., l~·;te contra acuerdo del Ju- l Madrid, 24 de A3osto de '1932. 

: ;::' '·' :< :. ; ~r la J'rr,::::iedad ,rüstica ll.e "FRA"NCJSCO 'L. 'CA'BA'L'LERO 

:.e:,,:· •- ' ·' .:.; ': ;::·-: · '~ •·o;~ D. A'l-".1"-n·.l. 'Señor Juez i'le primera instancia de 
L<· :;;':\<<::'~..:!. .\Io:·:ii~.:: . Ma!lri~ejos, 

.Matlri4, ~4 .de .A,gostD .de .1932. 

'FR'AWOHJOO L. 4C\A.:J3A'I11JHR~ 

.S.eñor Juez .de ,primCTa instanCia de 
.Be:d¡¡jolj, Rresidente .dBl Jurado 
mixto .rl.e Ja Propiedad rústi·ca de 

.1'1 pro'Vincia. 

·.vL~to el recurso .-de l'e:vtswn ,de 
'l'e"tllas mimeTo -2.756, ·inte'I'Jmesto •'Por 
D. Antonio y 1D. José Aguilar, .-contra 
fallo de'l J-uzgado . de ;primera in:; tan· 
cia de .Ronda ·en eX]Jediente .con don 
Rafael Me di nilla y otros: 

De acu~rrlo con la s~cción de la 
Propiedad rústica tle la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

E$te Ministerio ·ha resuelto revocar 
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íel fallo del Juez y fijar como renta 
a satisfacer la cantidad de 7.912 pe
setas con 45 céntimos, o su equivalen
te en fanegas de trigo al precio de 
tasa.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda.

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 2.781, interpuesto por 
D. Antonio Pérez Cué contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Cangas de Onís en expediente con 
doña Amalia de Faes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cangas de Onís.

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 2.498, interpuesto por 
D. Sebastián García Prieto y otros 
contra acuerdo del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Badajoz en 
expediente con D. Lisardo Sánchez: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 32 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 24 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO U  CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del J u r a d o  
mixto de la Propiedad rústica de 
la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tes, número 2.175, interpuesto por don 
Angel Esteban León, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ateca, 
en expediente con D. León Gutiérrez 
IJrquía.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera financia. ¿te 
Ateca,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.738, interpuesto por don 
Pascual Bordes Cisca, contra fallo del 
Juzgado'de primera instancia de Pego, 
en expediente con doña Rosa Escriba 
Vicent.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta a 
137,50 pesetas.

Madrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pego.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.732, interpuesto por don 
Ramón Miralles Mengual, contra fallo 
del Juzgado de primera, instancia de 
Pego, en expediente con D. Ramón Sen- 
dra Sastre.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Pego.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3J10, interpuesto por don 
Dimas Duque Fuentes y otro, contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústiea de Montánchez, en ex
pediente con D. Francisco Lancho Ba
rranco.

De acuerdo eon la Sección de te Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.812, interpuesto por don 
Pedro Pedrero Vicente y otros, contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Montánchez, en expe
diente con D. Pedro Barroso Parejo.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

B$te Ministerio ha resuelto confia

t-

mar en todas sus partes el fallo del J. 
Juez. f

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia 
Montánchez, Presidente del Jurad/ 
mixto de la Propiedad rústica de 
partido,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.426, interpu isto por don 
Lorenzo Corchuelo Peguero contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Mérida en expediente con D. Pedro, 
Ruiz Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la. 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, i

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo dél Juez y reduúr la renta 

^contractual a 90 pesetas.
Madrid, 28 de Agosto de 1932. :

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Juez de primera instancia di 

Mérida.

Visto el recurso de revisión de rep 
tas número 2.195, interpuesto por doí 
José González Martínez contra iall| 
del Juzgado de primera instancia d( 
Avilés en expediente con D, José Ro 
dríguez García:

De acuerdo con la Sección de U 
Propiedad rústica de la Comisión mixn 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO i

Señor Jmz de primera instancia de: 
Avilés. .

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.086, interpuesto por doit 
José Escobar Pereda contra fallo de! 
Juzgado de primera instancia de AL 
mendralejo en expediente con doit 
Agustín- Lillo: ¡

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix^ r 
ta arbitral agrícola, j f

Este Ministerio ha resuelto revocar! • 
el fallo del Juez y fijar una rebaja dé: j 
un 25 por 100.

Madrid, 26 de Agosto d® m  ; }
FRANCISCO L. CABALLERO! J

. . .

Señor Juez de primera instancia di 
Almendralejo*

  ■ i

Visto el recurso de revisión de 
ta s  número 3.087, interpuesto por doad 
José María Vázquez ¡y ü%m
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lio del Juzgado de p rim era  in stan c ia  
de Alcázar de San Juan  en expediente 
con D. Alfonso Algabe y o tros;

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

íeñor Juez de p rim era  instanc ia  de 
A lcázar de San Juan.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.194, in terpuesto  por don 
José González y otro contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Avi- 
lés en expediente con D. Manuel Suá- 
rez Alonso:

De acuerdo con la Sección de la 4 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto ele 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
,■ Aviles.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.738, interpuesto por don 
Pascual Vicens Monzonis contra fallo 
ie l Juzgado de prim era instancia de 
Pego, en expediente con D. Ramón Sen
dra Sastre:

De acuerdo con la  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Pego.,

Visto el recurso de revisión de ren- 
: tas número 1.737, interpuesto por don 

Vicente G ltra P iera contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pego, 
en expediente con D. Ramón Sendra 
Sastre:

De acuerdo con la Sección de 3a 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pego.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas númúero 1.739, interpuesto por don 
Pascual Ferrando  Pots contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pego, 
en expediente con D. Ramón Sendra 
Sastre:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix-' 
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pego.

Visto el recurso de revisión de reiir 
tas número 2.772, in terpuesto por don 
Antonio Bibiano y otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Puebla de Alcocer, en expediente con 
D. Antonio V igara:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del. 
Juez.

Madrid, 24 de Agosto-de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.793, in terpuesto por don 
Teodoro Zam orano contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ma- 
dridejos, en expediente con doña Ma
ría  Salamanca:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
M adridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.992, interpuesto por don 
Francisco Rodríguez P izarro , contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Almendralejo, en expediente con don 
Manuel Benito Rodríguez.

De acuerdo con la Seción de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de AL 
m endralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.050, interpuesto por don 
Luis Ramírez Gallardo, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Cam
pillos, en expediente con D. Francisco 
Román Torres.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO '■

Señor Juez de prim era instancia dé 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 3.085, interpuesto por don 
Andrés López Arenas, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Mon- 
tiíla, en expediente con doña Rafaela 
A guüar.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Angosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO !

Señor Juez de prim era instancia de 
M antilla.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 2.193, interpuesto por don 
José Serrano Jurado, contra falto del 
Juzgado de prim era instancia de Bae- 
na, en expediente ccn doña M aría de 
la Villa Portero  de la Torre.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de 3a Comisión m ixta a r 
b itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocatf 
el fallo del Juez y fijar la ren ta a sa
tisfacer en 3,080 pesetas.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.
• FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de p rim era instancia dé 
Baena.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 2.206, interpuesto  por doña 
Carmen M artel A ríeaga, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Baena, en expediente con D. José To« 
rija Rosales y otro.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta’ 
arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto royocaÉ
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el. fallo dei Juez y fijar la renta a sa
tisfacer .en 7.864 pesetas.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baena.

.Visto el recurso^ de revisión de ren
tas numero 2.782, interpuesto por don 
Telesforo Santana c o n t r a  fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
Fuente de Cantos en expediente con 
D. Leandro Fernández Hidalgo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola/

Este Ministerio ha resuelto confir
mar _ en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

§eñor Juez de primera instancia de 
Fuente de Cantos»

Visto e l; recurso de revisión de ren
tas número 2.079, interpuesto por don 
Antonio Martín Rodríguez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Carmona en expediente con doña So
ledad Silva y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes. el fallo del 
Juez,
- Madrid, 26 de Agosto de 1932»
' FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Cannona,

r Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.142, interpuesto por don 
Antonio Aguilera Serrana contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Baena en expediente con D» Agustín 
'Ortiz y otro:
\ De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 
í Este Ministerio ha resuelto revocar 
$1 fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 35 por 166 de la pac
íala» *
■¡ Madrid, 26 de Agosto de 1932»
L. FRANCISCO L. CABALLERO 
•Señor Juez de primera instancia de
\ Baena.
. '

r Visto el recurso de revisión de ren
ías número 2.757, interpuesto por don 
An gél Esteban León contra fallo del 

J i le a d a  de primera instancia de Ate

ca en expediente con D. Calixto Es
teban León:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica deja  Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en to’das sus partes el fallo del 
Juez»

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.003, interpuesto por don 
Florencio Gala Vázquez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Fuente de Cantos en expediente con 
doña Gertrudis García Carrasco:

De acuerdo con la Sec úóu de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Ĵ uez,

Madrid, 26 de Agosto de 1932

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor juez de primera instancia de 
Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 3.606, interpuesto por 
ambos litigantes contra acuerdo .del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Trujillo en expediente entre D. Hi
lario Redondo Amarillas y D» Juan 
Bláz-quez y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Jurado y fijar la rebaja 
de la renta en el 42 por 100 de la 
pactada.

Madrid, 26 de Agosto de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido» ' '

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 3.607, interpuesto por 
ambas partes contra acuerdo dei Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Trujillo en expediente entre doña 
Claudia. Martínez Redondo y otros y 
'doña María Moscoso y  otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
! Este Ministerio, ha resuelta confir-

tnar en todas sus partes el fallo d á  
Juez. ■,
’ Madrid, 26 de Agosto de 1932» 1

FRANCISCO L. CABALLERO )■.
Señor Juez de primera instancia dé 

Trujillo, Presidente del Jurado mix«*
! to de la Propiedad rústica del par»
1 ti do.

Visto el recurso de revisión d© 
rentas número 3.609, interpuesto por 
Do Dimas Duque Fuentes y otro con
tra acuerdo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Montánchez en 
expediente con D. Juan Manuel Me
dina Burgos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
siguiente proporción en el reparto d® 
los frutos: 60 por 100 para el colono 
y  40 por. 100 para los subarrendar 
dores.

Madrid, 26 de Agosto de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
’ Montánchez, Presidente del Jurada 
1 mixto de, la Propiedad rústica del 

partido,

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 2.975, interpuesto por 
D» Leónides Pozo y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
''Cabreros en expediente con D, Pedro 
•González Romanillos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de* la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Lebreros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.002, interpuesto por don 
José Carrasco Granados contra fallo 
del Juzgado de primera gustan cía de 
Fuente de Cantos, en expediente eos 
D. Juan Crespo Bermejo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar en todas sus partes e] fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia di? 
Fuente de Cantos,
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Viste el recurso de revisión  cié rca- 

i les número 2.-995, interpuesto por don 
j Bofmo Garba!! ar Mánssno contra fa  ̂
i lio del Juagado de prim era instancia 
File Fuente de Cantos, en expediente 
con D: Antonio Rincón. H uerto:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto coirñr- 
tiuir en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRÁNC5SGO L. CABALLERO

le ñor Juez de prim era instancia de 
Fuente de Cantos.

Visto eí recurso de revisión de reñ
ías número 2.9-87, interpuesto por don 
Ramón Alvares Gutiérrez contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Aviles, en expediente con D. Julián 
Suárcs Ine lán :

De acuerdo con la Sección ele la 
;• Propiedad rústica de la Comisión 
: mixta aroit? al errí rola.

Este Ministerio ha resuelto confir
ma? en íodes sus partes el fallo del 
Juez.

M ad rid /26 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

fie ñor Juez de primera instancia de 
Ávilés.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.204, interpuesto por don 
Miguel Burea Moreno contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bue
na, en expediente con doña Isabel Al
bornoz :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto eonñr- 
iK-r en todas sus partes el fallo del 
ñiez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. GAFALLERO

Señor Juez cíe primera instancia de 
IFicna,

Fisto el recurso de revenóla de ren- 
; les número 2.425, interpuesto por don 
, Maleo González Peguero contra fallo 

del Juzgado de prim era instancia de 
M crida, en expediente con D. Pedro 
Raíz R u í z :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta 

' .eonira dual a 54 pesetas.
. Madrid, 2.G de Agosto de 1932.
: y , .  H ^ g O fiCO Lv .CABALJhEHQ _

Señor Juez de prim era instan él a de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas -número 2.193, interpuesto por don 
José González y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Avi
les, en expediente con doña. Generosa 
Fernández Fernández:

De araertio con la Sección de la 
Propiedad rústica-de .!& Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señar Juez de primera instancia de 
Avilé s.

Visto el recurso d-e «revisión de ren
tas número 3.604, interpuesto por don 
Adrián Barras contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Olivenza, 
en expediente con D. Modesto Gonzá
lez Bordón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus. partes el -fallo riel Juez. 

Madrid, 28 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L., CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Olivensa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3-.il4, interpuesto po r’ don 
Ángel Redondo contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Puebla de 
Alcocer, en expediente con B. Manuel 
y D. José Mendoza:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto modiñ- 
sar el fallo del Juez y  fijar M rebaja 
de la renta en un 25 por 109 de la 
pactada.

Madrid, 28 de Agosta de 1932..
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de 
•entas número 2.931, interpuesto por 
3. José Antonio Jiménez Barroso con- 
:ra fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Afinen drale jo en expedien
te con doña- Isabel Zacarías:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la 'Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ü falla del Juez y aue &e reduzca en

un 10 p o r 108 la renta pmm i \ ui 
cuanto a las cinco fimegm 1- o
que el arrendatario cultiva directa- 
me
•’ 26 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
•Señor Juez de prim era instancia de 
' ÁFn.en clralej o..

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2J28Í, interpuesto por don 
Juan Gómez Casíuera. contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica ele Monté ixcliez, en expediente con 
los Fres. Mijos de doña Sofía Galán: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

INie Ministerio ha resucita intere
sar, de! Jurado mixto de-la Propiedad 
rústica de Montánehez la  certifica e ion. 
catastral o del amillaramienio, si no 
estuviese hecho el catastro en. el tér
mino de Arroyomolinos de Moiiián- 
ebez,

Madrid, 28 de Agosto de 1832. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Montá&ehez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.
Visto el- recurso de revisión de-"ren

tas núm. 2.419, interpuesto por don 
Indalecio Castro Gano, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Izna- 
lloz, en expediente con doña Piedad 
Alarenh Muñoz:

Be acuerdo con la .Sección ele Id 
Propiedad, rústica de la Comisión- 
mixta arbitral agrícola,. ;

Este Ministerio lia resuelto confir
mar eW todas sus partes el fallo del 
Juez...

Madrid, '28 de Agosto de 19-32.
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera, instancia, de 
Iznalloz.
Visto el recurso de revisión de ren*8 

tas número 2.43-2., interpuesto por do
ña Regina Martínez, contra fallo. del 
Juzgado de prim era instancia de Lo
groño, en expediente con B. Ambro
sio Fernández Arríela: í

Da acuerdo con la Sección de !g 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, '

Este Ministerio lia resuelto confir^ 
:nar en todas sus partes el fallo del 
fuez.

Madrid, 28 de Agosto de 1932. - j
FRANCISCO L, CABALLERO >

Señor Juez de prim era instancia 
¡Logroño, - '^ v -
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YM o  fcl recurso de revisión de ren
t e  número 2.986, Interpuesto por do
ña Ramona García García, contra fa
llo del Ju gad o  de primera instancia 
'de Avílés, en expediente con B, EJio- 
féoro  Soárez Incláii;

■ Re acuerdo con  la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
jrmxia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sos partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
• Avílés. /

"Visto el recurso de revisión de 
mentas número 2.765-, interpuesto por 
B„ Mamón Fernández y Fernández y 
piro contra el fallo del Juzgado do 
primera instancia de OMvenzsa en ex
pediente con XX 'Manuel Hernández 
C tai islas:

Re " — —"io con la Sección de la 
Propi o  rústica de la Comisión 
tnixta ’i i al agrícola,
• Este Mm^teri© ha rcstiélío etmfit- 
tnarr e'n todas sus partes el fallo del 
feea
• Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera Inste, ne la 4a 

Oh venza,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.769, interpuesto por dor 
José Julio Tienza contra acuerdo de' 
Jurado mixto de la Propiedad rús'íics 
de Badajoz en expediente con IX Je 
jiaro Doncel:

Re acuerdo con la Sección de te 
Propiedad rúsiica dela  C om M én mm  
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie 
mar en .todas sus .partes el .fallo de 
Juez,

Madrid. 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia d< 

'Badajoz. Presidente del Jurado míx 
■to de la Propiedad rústica ule 1

• provincia.

.Visto el recurso u revisión de ren 
t e  número 2.796, n lerpuosto por tíoi 
Ftamcisco Moro io y otro, con tr 
M ío  del Juzgado -cíe primera .instar 
®i& de Fuente de Cantos, en expe 
Aliente con  IX Jesús Barrientes tte 
rrasco :

Re .acuerdo con la Sección de 1 
¡Propiedad rústica de la Comisió' 

_ j l i x t a  arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid. 26 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez áe primera Instancia de 
Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.601, interpuesto por don 
Antonio María "Rangel, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oii- 
venza, en expediente con B. Cipriano 
Llórente y oíros.»

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, '28 de Agesto 4e 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez && . primera instancia di 
■ Oírvenza.

Visto el recurso de revisión de rem 
las, número 2.796, interpuesto por dor 
Juan González Pérez, contra fallo dé 
Juzgado de primera instancia de Medí 
na Sidonia, en expediente con don i 
Aurora Toscano*

De acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión mlxt: 
arbitral agrícola.

Este Ministerio tea resuelto confirma 
en todas sus partes el fallo del Juc2 

'Madrid, 26 de Agosto fie 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d 
Medina Sidonia.

limo. Sr.; Visto el expediente de “Lt 
Fe” , Sociedad de responsabilidad limi 
tada, Enterramientos, Vigo, en trámite 
de transformación en entidad anóni 
ma; y

Considerando que están cumplido 
los requisitos que exige el Decreto d 
27 de Junio de 1931 y demás dispos:! 
clones concordantes,

Este Ministerio, de conformidad co
cí dictamen de la Comisión permaner 
te .de la Junta consultiva de Seguro; 
tea tenido a bien disponer que se el: 
mine del índice de las entidades in? 
cri'tas en. ;.el Ramo de enfermedades 
“La Fe” , Compañía de responsabiiida 
limitada. • al mismo tiempo 'que se-ins 
cribe “La Fe” , Sociedad anónima, qu 

m  coutinuacióq. .  ̂ ~ u

De Orden ministerial lo digo a V. I* 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Miáis- 
ferio.

. limo. Sr.: Visto él expediente át 
“Delckux Limitada” , Cristales, Bilbao] 

Resultando que por escritura de 21 
de Octubre último, esta entidad limita 
da se transforma en anónima; y 

Considerando que lo ha hecho al ara* 
paro y  con cumplimiento de lo qu* 
exige el Decreto de 27 de Junio di 
1931, de estricta aplicación al caso  ̂
habiendo justificado la elevación de 
su capital, que es de 56.006 pesetas to 
taimente desembolsadas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanc^ 
te de la Junta consultiva de Seguros, 
ha tenido a bien disponer que se ins
criba a la entidad “Delclaux, S. A.” 
como tal, al mismo tiempo que se eli
mina del Registro creado por la ley de 
Seguros, la que con igual nombre y 
con el carácter de Sociedad de res
ponsabilidad limitada figura actual
mente, por ser aquélla continuación $ 
resultado de la transformación de h 
misma.

De Orden ministerial lo digo a V. 1 
para su conocimiento y efectos. Ma- 
drid* 31 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor .Subsecretario de este Minte 
ferio.

lim o.'Sr,: Visto el expediente de <fL: 
Mutual” , enfermedades, Barcelona: 

Resultando que esta entidad, inscríú 
en el Registro creado por la ley d¡ 
Seguros con el carácter de Sociedad c; 
comandita, ha seguido los trámites qu 
establece el Decreto de 27 de Junio el 
193L, para su transformación en S. A 
habiendo justificado su capital suscri 
to de 50.000 pesetas y el desembolsad: 
de 15,000; y

Considerando que está dentro de la  
condiciones legales exigidas .para .qu< 
se le conceda la inscripción como $. A.

Este Ministerio, de conformidad cor 
el dictamen de la Comisión permanen
te de la Junta consultiva de Seguros, 
tea tenido a bien disponer qué se ins
criba % “La Mutual, S, A.” , m  el R e
gistro ¿armé® f>©r ¿a Ley, al mismo 
tiempo que se elimina del mismo “Ls? 
Mutual”, Sociedad en comandita, de la 
qué aquélla es continuación y trans
formación.

Jfe M e a  ministerial te #í& _| h
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para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 31 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario . de este Minis- 
■ ferio.

Ilmo. Sr.: .Vista la instancia y exa
m inados los documentos rem itidos 
ipor la Sociedad de Trabajadores de 
;Ía T ierra de Granátula de Calatrava 
{Ciudad Real), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendam iento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos de explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta pa
ra  concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiem bre del mismo año, debiendo ser 

, publicado este acuerdo en la Gaceta 
t de Madrid y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
. Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obreros Agricultores 
de Villar del Pedroso (Cáceres), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendam iento co
lectivo, y no existiendo contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma- 

. feria en ninguno de los documentos 
presentados,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos de explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta pa
ra concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio.

; de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G aceta 
de Madrid y trasladado  al Boletín Ofi
cia! de la p rov incia .

1:0 que comunico a V. I. para su 
f r  10cimiento y efectos» Madrid, 3 de 
V gtiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Av Sor Director general de Trabajo,

ííiao. S r . V i s t a  la instancia y exa- 
Pduados los documentos rem itidos j 
por la Sociedad Obreros campesinos 5

de Pradilla de Ebro' (Zaragoza), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendam ien
to colectivo, y no existiendo contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria ®n ninguno de los docu
mentos presentados,

Este Ministerio ha acondado apro
bar los Estatutos de explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta pa
ra4 concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, elevados a Ley, en 9 de Sep
tiembre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G aceta 
de M adrid y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I» para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general.de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación administrati
va de los Jurados mixtos de Siderur
gia, Metalurgia y derivados e Indus
trias Químicas de Valencia, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo .18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente de la Agrupación antedicha, 
D. José Benimeli Sumsi y D. José Na
varro Alcacer, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Marios y por el Sr. Delega
do de Trabajo de Granada, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Marios, D. Manuel Bueno Ci- 
vanto y D. José Garrido Camacho, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Sep* 
tiexnhre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Villacarrillo (Jaén) y por el 
Sr. Delegado de Trabajo de Granada, 
para los cargos de Presidente y Vice
presidente, y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo Í8 de la Ley 
de 27 de Noviembre de. 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Villacarrillo, D. José Mondé- 
ja r  Luz y D. Hipólito Rodríguez Este
ban, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos!, Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo. ;•

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la Agrupación administrati
va de Jurados mixtos de Comercio en 
general, Alimentación, Panadería, Ha- 
rinería y Molinería, Oficinas, Banca, 
Industria Hotelera, Confiteros, Paste
leros, Reposteros y similares y Auxi
liares de Farmacia, de Murcia, para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente de la expresada Agrupación, 
D. José Ramírez López y D. Enrique 
Ruiz Reliando, respectivamente.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo. A

Ilmo.  Sr.: Vista 3a propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de la Indus
tria Textil de Béjar (Salamanca), para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente, y de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 18 de 3a Ley de 27 de 
Noviembre de 1931,

‘Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente del Jurado mixto de la indus
tria Textil de Béjar, D. Abelardo Sán
chez Berna! y D. Ensebio Benito Jimé
nez, respectivamente.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director- general de Trabajo.
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’ limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para los cargos de Presiden
te- y Vicepresidente del Jurado mixto 
de Minería de Almería, y de acuerdo 
con lo prevenido. en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 193-1,
■ 'Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente del Jurado mixto de Minería 
de Almería, D. Jacinto San Juan Ruiz 
y  Do Manuel Rodríguez Hernández, res
pectivamente.

Lo que digo a Yo L para su cono
cimiento y .efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1832.

' ‘ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Presentada por D. Pedro 
Fernández Navarro la dimisión del 
cargo de Presidente del Jurado mix
to" de Artes Blancas, de Madrid, y vis
ta la propuesta en su día formularla 
por el Sr. Delegado de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Presidente del Jurado 
mixto de Artes Blancas, de Madrid, 
D. Esteban Martínez Hervás. 
í Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1932.
■ FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de Es
pectáculos públicos, de Madrid, y por 
el Delegado de Trabajo, para los, car
gos de Presidente y Vicepresidentes, 
y  de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vice
presidentes del Jurado mixto de Es
pectáculos públicos, de Madrid, dor 
Eduardo Pardo Reina, D. Tomás Mu
ñoz' Molina y doña Regina García, res
pectivamente.

Lo que digo a V, I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid,-7 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Federación 
Nacional de Obreros y Empleados de 
las Juntas de Obras del puerto, Sec
ción de Santander, en demanda de que 
m  dicha capitaP-sé constituya el Jura

do ' inixfto correspondiente, y vista asi
mismo la Orden de este Departamento 
de 22 de Junio último, que dispuso la 
creación de los organismos de que se 
trata.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Santander, 

con jurisdicción local, un Jurado mixto 
de Obras del puerto, el cual estará in
tegrado por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación de Jilea
dos mixtos en la que figura el de Car
ga y Descarga.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la Sociedad de Obreros de la Junta de 
Obras del puerto, de Santander, con 
232 socios, a ella corresponde ia desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
se'inscriban en el mencionado Censo; y

Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Unión de 
Empleados de Cajas de Ahorros y 
Montes de Piedad, de Alava, en deman
da de que en Vitoria se constituya un 
Jurado mixto que comprenda esta ac
tividad profesional; visto asimismo el 
informe favorable del señor Delegado 
de Trabajo en Bilbao, y considerando 
que la petición antedicha merece ser 
atendida por cuanto no es lógico que 
los profesionales de que se trata que
den al margen de la Organización Cor
porativa, y, por consecuencia, de la 
beneficiosa influencia de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Vitoria, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia de Alava, 
se constituya un Jurado mixto de Em
pleados de Cajas de Ahorros y Montes 
de Piedad, el cual estará integrado por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
y adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados, mixtos exis
tente en Vitoria.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe

rio la Unión de Empleados de Cajas 
de Ahorros y Monte dé Piedad, (le Ala
va (Vitoria), con 15 socios, a ella co
rresponde la designación de los Voca
les, de su clase, en unión de las entida
des patronales y obreras que en si pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
se inscriban en el mencionado Cen
se ; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado, en el número anterior, sí 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por ia Asociación 
benéfica de Peluqueros y Barberos de 
Ciudad Real, en demanda de que en 
dicha capital se constituya un Jurado 
mixto de Servicios de Higiene, y con
siderando que la petición es digna de 
ser tomada en consideración por ira -, 
tarse de modalidad industrial de acen
tuado desarrollo en todas las localida
des,

Este Ministerio ha dispuesto: .
1.® Que se constituya en Ciudad 

Real, con jurisdicción sobre toda- la 
provincia, un Jurado mixto de Servi
cios de Higiene (Peluquerías), el cual 
estará integrado por tibes Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y adscrito, a efec
tos administrativos, a la Agrupación 
que constituyen los Jurados mixtos allí 
existentes.

2.® Que figurando inscrita en el Cen-' 
so Electoral Social de este Ministerio 
la Asocia úó-o Benéfica de Peluqueros 
y Barberos, de Ciudad Leal, con 32 
obreros, asi como la obreia, Sociedad 
de Profesiones y Oficios, varios (Pelu
queros), de Alcázar de San Juan, con 
25 socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales, en unión de las 
entidades de ambas clases que, en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la -publicación de 
esta Orden en la Gaceta d e  Madrid, 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en eí número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con de; echo* % 
tomar parte en ellas-
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Lo que digo a V, L para m eorm¡d- 
aviento y  efectos. Madrid, 3 *de Step- 

: í i cimbre de 1932.

ERANCISGQ L, CABALLEJO
Señor Director general de Trabajo,

I l mo. Sr.: Visto el recurso ínter pues- 
Í lo por e l Sindicato de la Industria Ho- 
; telera, Cafetera y  anexos, de Barcelo

na y  su radio, contra el resultado del 
i escrutinio y  proclamación de Vocales 
: obreros de las Secciones de Dueños de 

Galés, Cervecerías.. Bares, etc,, con ca
mareros y .Dueños de Hoteles* Fondas, 
Restauft mies y similares, con les mis
mos oh: eras, del Jurado mixto cíe la 

■ Industria Hotelera y .Caletera, de Bar
celona,

Este Ministerio, oída la Comisión in
terina de Corporaciones, ña dispuesto:

1.° Que sean anuladas las •edeceiosves 
de Vocales obreros de las mencionadas 

S Secciones del Jurado mixto de la In~ 
;; dustria Hotelera y  Cafetera, de Bar- 
: celona

:2;° Que se convoque a nuevas elec
ciones para designar las representa
ciones expresadas, teniendo derecho a 

1 tomar parte en ellas, por hallarse ins
critas en el Censo Electoral Social ele 

! este Ministerio, las entidades siguí en- 
: les: Sindicato de la Industria Hotelera, 

Cafetera y anexos, de .Barcelona,, con 
B.S40 socios; Asociación de obreros 
auxiliares de la Industria Hotelera y 
Cafetera, de Cataluña, en Barcelona, 
con 4.369 '(estas dos .entidades sólo m  
cuanto a sus socios camareros'), y  
Union General de Camareros, de Bar
celona, con 1,052,

3.° Que se conceda el plazo de vein
te días, a partir del siguiente al de la 
publicación de esla  Orden en la Ga 

c e ta  dé M a d r id , para que durante el 
misino so produzcan cuantas reclama
ciones puedan afectar al Censo Elec
toral Social en relación con las en ti
dades egresadas; y  

i ?  Que una vez expirado dicho jpla
zo y  resueltas las reclamaciones a que 

, hace mención el número anterior, m  
determine aquél en que deban celebrar
se Jas elecciones.

Lo que digo a V. I. para su etmo- 
cim íerte y -armes. Madrid, 3 de Sep- 

i tiembre te ÍCF2,

j FTteMGLteG L. CABALLERO

i Señor Director general de Taba jo.

I l m o . S r.: Visto el acuerdo unáni- . 
me de las representaciones patronal y  

i cb rera del Jurado mixto de Agua, Gas 
v y  Electricidad, ele La Coruña, refe

re ufa & la necesidad de ampliar el nú

mero de Vocales míe actuateeate lo 
integran, ya que estiman que con  los 
tres qiae tiene áe cada representación 
y  carácter, no existe numero siifieien- 
te para atender a las necesidades de 
aquel organismo, y considerando que, 
evléentem  corte, este número -de Voca
les es es-caso para e l desarrollo de la 
función -éneeme-ii átela al organismo de 
-que. se trata, p o r lo que es digna de 
iser -atendida la  peí!clon  formulada, 
concediendo derecho ídecforal, no s o  
lamente a aquellas entidades que to
maron parte -en la designación de los 
actuales Vocales, sino a aquellas que 
•en fecha posterior pudieran haberse 
oons&itóáo,

Este Ministerio ha dispuesto -qm  se 
amplíe e l numere de Vocales q m  n o  
ta lm en te  integran las representa alo
ses patronal y  obrera del Jurado mix
to de Agua, Gas y  E lectricidad, de La 
Gomiña-, m  tres más de -cada represen- 
tm iév i y  carácter, o sea a -seis, éebien- 
¿m m-t destelados los nueves Vocales 
por las entidades -obreras y patrona
les, ac t a i  mente m svn lm  en. el Censo 
Electoral 'Social €e este Ministerio, 
irás aquellas -que pudieran inscribirse 
cu e l p íam  de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la pablrca- 
ción de la presente disposición -en la 
Gaceta m, MM)Md, y  que, ana vez 
ta tts ca m á o  dteho plazo, se determ i
nará aquel en el cual habrán tie -ce
lebrarse las. elecciones, con especifica
ción de las entidades con derecho a 
tomar parle «n  ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y electos. Madrid, 5 de Sep
tiembre ‘de 1.932. •

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. .Sr, : Vista la Orden de este
Departamento^ que dispuso la « - 
lucióii .-de un Jurado m ixto -áe la Ban
ca Oficial, .coa -carácter nacional y  re
sidencia en Madrid, y  transcurrido «el 
plazo que en dicha orden se señalaba 
para que durante él pudieran inscri
birse en el Censo .Electoral Social Jas 
entidades que -a .bien lo tuvieseis,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de- 

sigración de -los seis Vocales eímoti
vos e Urna1 número de suplmles de 
cada representación que han ele inte
grar e l .expresa-de Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del .plazo de 'veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación Be esta Urdan e-xs 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal -se
rá designada p or -el Banco de España, 
Banco Hipotecario, Banco Exterior 4%

Espala, Banco de Crédito local y; Ban
co de C rédito ' Industrial; y

■BE La representación obrera m  
elegirá por la Asociación “C red ílo  
ea l” , ée funcionarios del ‘Banco tte 
crédito Local do España (Madrid), con 
34 socios, y por e l  Sindicato Nacional 
de la  Banca Oficia! M ad rid ), con 4F8.

L o  que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la msfarncia de la 
Federación provincia l de Artes Grá
ficas, de Málaga, solicitando que por 
haber transcurrido sin que las eleccio
nes se verificaran durante e l plazo 
que se concedió en la Orden de 21 
de .Abrá! próximo pasado para la re
novación de las representaciones del 
Jurado mixto de Aries Gráficas .de .la 
capital indicada, se proceda a una 
nueva cunvocataia.:'

•.Constelerando que .solamente figu
ran inscriptas en d  Censo Electoral 
Social de este Ministerio una entidad 
patronal y oirá obrera del ramo de 
Artes Gráficas, en Málaga, y  qu.e ellas 
sor las mismas qué en la convocatoria 
antedicha fueron citadas con derecho 
a intervenir en las -elecciones de 
se traía, y que manifestado el deseo 
de llevar a cabo la expresada inter
vención, procede reproducir la -cou- 
vocateréa de que se trata,

Este Mímsteido lia dispuesto-: 
l é  Que dentro del p lazo fie veinte 

«áias, -contados -a partir del siguiente 
al -áe. la publicación -de esta Orden cu. 
te  Ga c e t a  de  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación áe los 
cinco Vocales efectivos e igual núme- 
m  de suplentes de cada .representa- 
ció® que h 2.11 de integrar el «expresado 
Jurado misto.

.E.® La representación patronal .se
rá -elegida por la Unión .Gremial de 
IfiéiiSÜias ‘Gráficas, áe Málaga, con liid  
obreros; y

La representación obrera será 
designada por la Federación provin
cial de Artes Gráficas., áe Málaga, eom- 
325 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 30 ‘de 
Agosto de- 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor D irector “general de Trabajo, i

I lm o  S r .: Vista La Orden de este 
DepaitaiBento gue dispuso la .eo&sti-



Gaceta de Madrid.—Núm. 252 8 Septiembre 1932 1783. 

tucicn ’&e una Sección de Fabricación • 
■•lie vi crio, •.den ir o del Jurado nLxío - 
elv L¿ nortadas de la Construcción, «de 
fUrcelona, y tnu iseurri do eíplazo que 
en  ]n nfirma re señalaba para que do- - 
.•rai:tle ’ vi pudieran 'inscribirse en él 
■Censo rile d o ra l Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

lisie Ministerio na dispuesto:
Ib  Que las elecciones para la de- 

signa ción de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número -de suplentes de 
cada representación que ban de in te
g rar la expresada .Sección, -se veriñ- . 
queu dentro del plazo de veinte dias, 
confiados a partir del siguiente al de . 
la publicación de esta Orden en la 
41 a c e t a  d e  M a d rid .

2b La representación patronal *e-- 
rá  designada por ,;a S. A, Vid: lera 
Badaloresa (Da ti atona), con 500 obre
ros: Vidriera BarcVoresa Juan y Ca
yetano VLeñas, Barcelona, con ¿*80; 
TTnión de Fabricantes de- Vidrio liuc- 
ec, de Barcelona, con 5Va05 y por ia 
Asociación de Patronos de todos los 
ramos del-vidrio- plano, d-e Barcelona* 
.con .500.

Sb La impmeseiT-ia.eión - obrera se 
elegirá por la Sociedad de P ro lesiones. 
y oficios ¥ arios, de Barcelona (Vidrie- 
ros), con 25 socios, y por la Unión 
de Obreros empleados en la industria 
v idriera, de Barcelona, con 457; y 

4b Las entidades mencionadas re
m itirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Bar
celona, d  -'cual liará el escrutinio -y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
lar actas de elección parcial.

Lo que - digo a 5b I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiem bre de 1932.

‘ FRANCISCO L. CABALLERO
■ ■ v -  -

S eñor:D irector ¿general de Trabado.

I lmo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la  consti
tución de un Jurado mixto de Peque
ña Metalurgia, en Giuclad'Reál, y trans- 
•ciirrido el plazo en la misma 0̂11 ata
do para que durante él pudieran ins
c rib irse 'en  ‘el Censo Electoral Social 
de este Departamento las entidades 
patronales y  obreras que a bien lo 
tuviesen, ■

Este Ministerio ha dispuesto:
Ib  Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efec
tivos e igual numero de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado xaixto, se 
'verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a  p artir del siguiente 
al de la publicación 'de esta Orden en 
l a  Gaceta  d e Ma d r id ,

- ■ ^-...te,ISÍEES2£^l

rá elegida por la Asociación de Car
pin teros, H erreros y Caldereros, de 
Man sanares, con 52 obreros; y

8 b La representación obrera se 
designará por la Sociedad de-Profe
siones y of¿cios varios (Herreros y 
Chóferes) de Alcázar de San Juan, 
con 35 socios (solo los h e rre ro s); La 
Defensa Cuchillera, Sociedad de obre
ros cuchilleros ele Santa Cruz de Mú
dela, con 64; Sociedad Gremio de 
Obreros metalúrgicos Macha-Martillo, 
de Valdepeñas, con 30, y por el Gre
mio de Obreros-Herradores* y Forja
dores .El Porvenir, de Valdepeñas, 
con 14.

Lo que digo a, Y. L para su conoci
m iento y eíecd ys„ Madrid, 8 de 'Sep
tiembre de 193?.

-FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que.dispuso la constitución 
ds una Sección de Dependencias de Ga
sinos, Orenlos y similares, dentro del 
.Jurado mixto de la Industria Hotelera, 
■de La 'CoTima, -y transcurrido -el plazo 
en la misma señalado para que durante 
él pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral :Social de este Ministerio las 
entidades que a bien lo tuviesen,

Este M inisterio. ha dispuesto:
Ib  Que das elecciones para la desig

nación -'de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección de Dependencias de Casinos, 
Círculos y similares, de La Coraña, 
con exclusión de los camareros y coci
neros y todos los dependí entes que ya 
estén sometidos a la jurisdicción del 
Jurado mixto de la industria Hotelera, 
se \ emdqiisn deíltrG del plazo de vein
te día q contados a partir del siguiente 
íA de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta d e Ma d rid .

2b La representación patronal será 
designada de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la vigente ley de 
Jurados mixtos, por no figurar ningu
na entidad de este carácter inscrita en. 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio; y 

3b .La representación obrera será 
elegida por la. Sociedad de Dependen
cias de Casinos y similares, de La Co~ 
niña, con 25 socios.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos. Madrid. 7 de Sep
tiembre de 1932.

- FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. .

limo. Sr.: Vista la Orden de- este -De- 
parlamento, que dispuso la constitución

de un Jurado mixto de Industria de Ca
rrocería, en Pamplona, y transcurrid! ’ 
él plazo en la misma señalado para qu&¿ 
dorante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis* 
torio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen,

Este 'Ministerio ha dispuesto:
Ib  Que las elecciones para Ja desig*- 

nación de los seis Vocales efectivo* 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar ef 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e ta 1 
d e  M a d r id .

2b La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Patronos 
de Pamplona, con 550 obreros, toman
do parte en la elección sólo los socios 
de la actividad de que se tra ta ; y 

3b La representación obrera, por 
b.o figurar ninguna entidad, de este‘ca
rácter inscrita en el Genso Electoral 
Social ale .este Ministerio, se designará 
de acuerdo con lo prevenido en el ar* 
líenlo 15 de la Ley de 27 de Noviera* 
bre de 1-931. ■ '

Lo que digo a V. I. pára su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 6' de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de esfg; 
Dtpj» U:\Bento que dispuso la conslf :• 
•tnción ;d$ un  Jurado mixto de ia H:.A 
dustria Azucarera, en Granada, y 
transcurrido el plazo concedido en 
dicha Orden para que durante él pu
dieran í/nscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,

Este 'Ministerio ha dispuesto: 
íb  Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e Igual número de suplentes -de' 
cada-representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, -se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del sigulenM 
al de la publica-ciéo -.-de esta Orden eir 
l a  G a c e ta  d e  -M adrid.

2b La representación patro-nab xeo 
rá elegida por las entidades siguien
tes: Azucarera del Carmen, S. A., Ü& 
Almuíiócar, con 195 obreros; So ele* 
dad general Azucarera de España, So
ciedad anónima, con 1.100; Unión = 
Agríc&la Azucarera Nuestra Señora del ; 
Carmen, S. A. (Granada), con 532g 
Azucarera de San Isidro, en 'G ranada
■cm Mmaxeva, de.
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San Pascual (Granada), con 525; So
ciedad anónima La Purísima Concep
ción, Azucarera del Genll (Granada), 
con 435; S. A, Azucarera de Salobra- 
la  Nuestra Señora del Rosario (Gra
nada), can 1.240; S. A. Mercantil e 
Industrial La Yega Azucarera Granadi
na, con 490; Azucarera Motril'eña, So
ciedad anónima (Motril), con 180, y  

^Sociedad anónima Azucarera Nueva 
Rosario, de Pinos Puerite, con 359.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Obreros 
Azucareros, Alcoholeros y similares,

. de Granada y provincia, con 1.188 so
cios, y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Gra
nada, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las acias de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su con o
cimiento, y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de “ Servicios 
de Limpieza y Riegos” dentro del Ju
rado mixto de Servicios de Higiene, 
de Valencia, y transcurrido el plazo 
en dicha Orden concedido para que 
durante el misino pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de este 
Departamento las entidades que a bien 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección antedicha, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ii

2A La representación patronal se
rá elegida de conformidad con la-pre
venido C-ii el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
inscripta en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio,

3.° La representación obrera se de- 
sigp r¿ por la Asociación de Emplea
dos rauíEeipales “ La Unión” , de Va
lencia, con 360 socios, y por “ La 
Fraternal” , Sociedad de Empleados y 
Obreros de Limpiezas y Fuegos, de 
Valencia, con 174; y ;

4.® Dichas entidades remitirán sus j 
respectivas actas de elección al De- í

legado .de Trabajo en Valencia, el 
cual hará el escrutinio y  lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid* 0 de.Sep
tiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación (Sección de 
Chocolatería,1 Pastelería y Confitería), 
en Toledo, y transcurrido el plazo en 
la misma señalado para que durante 
él pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p ara la de

signación de los cuatro'Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección, se verifi
quen dentro del plazo legal de veinte 
días, contados a partir del'siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e ta  de Mad r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida de acuerdo con los precep
tos del artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
cripta en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

3.° La representación' obrera será 
designada por la Sociedad de Confi
teros, Pasteleros y similares “ La Ra
zón”, de Toledo, con 35 socios.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

finio. S r .:  Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Vitoria, y  
transcurrido el plazo que en la misma 
se señalaba para que durante él pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días*

contados a partir del siguiente al de la' 
publicación de esta Orden en la Ga c e 

l a  d e  M a d r id »

2.Q La representación patronal será 
elegida por la S. A. Ajuria, con 728 
obreros; Sociedad Patronal de Indus
triares Metalúrgicos, de Vitoria, con 
£.241.

3.® La' representación obrera será 
designada por la Solidaridad de Obre
ros Vascos, Grupo metalúrgicos, de 
Vitoria, con 319 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos, Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Araya, con 106; 
Sociedad de Obreros Si-dero-Meta-lúrgi- 
cos, de Araya, con 62; Sociedad d® 
Obreros Metalúrgicos y similares, de 
Amurrlo, con 49; Sociedad de Obre
ros Metalúrgicos, de Vitoria, con 195, 
y Sindicato Católico de Metalúrgicos, 
de Vitoria, con 184; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Bil
bao, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Departamento en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1932. ;

FRANCISCO L. CABALLERO • 
Señor Director general de Trabajo. !

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de “ Conservas 
de todas clases” dentro del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción, de Murcia, y  transcurrido el pla
zo en la misma señalado para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
las entidades que a bien lo tuviesen 
en el Censo Electoral Social,

Este Ministerio ha dispuesto:
■ 1.® Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección mencionada* re verifi
quen dentro del plaz® de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en Ja Ga
ceta de Ma d rid .

2.® Que la representación patronal 
será elegida por el Gremio de Expor
tadores de pimiento molido, de Mur
cia, con 500 obreros, y por la Unión 
Mercantil e Industrial, de Alcantari
lla, con 410; teniendo presente esta 
última entidad que sólo deberán to
mar parte en las elecciones los socios 
dedicados a la industria de que se. 
Tata; y

3.° La representación obrera será 
lesignada por El Progreso, Sociedad 
3el ramo de ácidos y conservas, de 
Ucantarilla^ con 276 socios*
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Lo que digo a Y. I. p a ra  su cono-ci
m iento  y. efectos, {dadri-d, 0 de Sep
tiem bre de 1332,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo*

I lmo. S r .: Vista la designación ve
r ifícada p ara  elegir los Vocales pa
tronos de la Sección de A uxiliares de 
F arm acia, del Ju rad o  m ixto de In d us
tr ia s  Químicas, de Vigo,
\ Este M inisterio ha dispuesto que la 
rep resen tac ión  patronal de la Sección 
expresada quede constituida' de la ma
n e ra  sigu ien te :

Vocales' efectivos: -D. Miguel Sotelo 
P ineda , D. Jacobo Alvarez Varela, don 
E duardo  M osquera Sánchez y D. José 
C arrera Ramilo.

Vocales suplentes: D. F rancisco  Ru
bí ra Fariña, D. Honorato F ernández 
Míguez, I). Esteban Areses y D. Manuel 
Palacios.

Lo que digo a Y. I. para  su cono
cim iento  y efectos, Madrid, 7 de Sep
tiem bre .de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eñor D irec to r general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales patronos del. J u 
rado mixto de T ransportes te rrestres, 
de Sevilla  (Sección de Tracción m ecá
nica ),

Este M inisterio ha dispuesto:
1A Que la representación pa tronal 

de la expresada Sección quede consti
tu ida de la m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Guillermo Va- 
le ra  Mathéu, D. Luis Vázquez Elena, 
D. José M aría P iñar y Pickman, don 
Tomás de la Vega y H aro y D. F ra n 
cisco Caballero Infante.

Vocales suplentes: D. José P rieto  Ca
rreñ a , D. Juan Azcue Sagas turne, don 
Vicente Cacace León, I). Emilio García 
Junco y D. Juan Hernández Díaz.

2.° ' Que no habiendo concurrido a 
las elecciones la entidad obrera a quien 
'se confirió derecho electoral en la Or
den de convocatoria de 13 de Mayo ú l
timo, se verifiquen dichas elecciones 
de conform idad con lo prevenido en 
di artículo 15 de la vigente ley de Ju 
rados mixtos, p ara  designar los Voca
les obreros de la  Sección de que se 
tra ta , en el plazo de veinte días, con
tados a p a r tir  del siguiente al de la 
publicac ión  de esta O rden en la Ga
r ce ta . d e  M a d r i d .

Lo que digo a V, I, p a ra  su conoci
m ien to  y efectos, M adrid, 5 de Sep
tiem bre de 1932, •

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pa ra  la designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r el Jurado  mixto de Obras púb li
cas, de Cuenca,

Este M inisterio ha dispuesto, que el 
expresado Ju rado  mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio M artínez Romero, D. .Antonio Gil 
Castro, D, Eduardo Machetti Coso, don 
Angel Pardo Zurilla, D. Pablo Colomi- 
na Solera y D. Segundo Peñalver Gas- 
cueña.

Vocales patronos suplentes: D. F eli
pe Cave.ro Martínez, D. Julián  Paíiño 
Escribano, D. Leandro Abasca.1 Lasso, 
D. Juan González, D. Marcos M anzana
res y D. Matías Ariño.

Vocales obreros efectivos: D. ílig i- 
nio Gómez López,' D. Julián Amores 
Gómez, D. Lucio Yunta Medra.no, don 
Agapiio Zam ora Raclira, D, Angel E s
cribano Silva y D. Ensebio Escribano 
Madrid,

Vocales obreros suplentes: D. Con
cepción Cuenca Gómez, D. Cirilo Gó
mez López, D. Juan José Navas Mo
rante, D. Constancio Caballero F raile, 
D. Eulogio Chaves M artínez y D. E lí
seo Escribano F raile.

Lo que d igo’a V.-I. para  su conoci
miento y  efectos. M adrid, 7 de Sep
tiem bre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.:' Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pa ra  la designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r  el Jurado  mixto del Comercio en 
general, de Cartagena,

Este M inisterio ha dispuesto que., el 
expresado Jurado  mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Miguel 
Escobar Gómez, D. Nicolás Alonso H i- . 
nojal, D. José M aría Alvarez Ros. don 
Julio Alvarez Gómez y D, Joaquín Ro
ca Cegarra,

Vocales patronos suplentes: D. A l
fonso Cobacho Adra. D. Juan Sánchez 
Cuesta, D. Tomás García Segado, don 
José Antonio Alvarez Gómez y D. Mi
guel Marín. Nieto.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Maldonado Castro, D. José Peragón 
Barba, D. Manuel Delgado López, don 
-Jesús Martínez Guarnios y D. Aurelio . 
Ayala Saurá.

Vocales obreros suplentes: D. Lucas 
Guevara Plazas, D. José Pujol M artí
nez, D. Ernesto Garrido N avarro , don 
José García M adrid y D. Carmelo Cas- 
telo Asuar.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci

miento y efectos: M adrid, Tde Sepliena 
bre de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.:» Visto el resultado de las. 
elecciones verificadas para  la des igna-■ 
eióñ de los Vocales que han de inte- 

. g rar el Jurado mixto de P anadería, de. 
Cartagena,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro M artínez Zapiana, D. Juan Muestre! 
G arda, D. Ramón García Mateo, don 
Ginés Murcia M artínez y D. Juan Le- 
gaz Nicolás,

Vocales patronos suplentes: D. José 
M onerri Hernández, D. Alfonso Rome
ra  Franco, I). Francisco Martínez M ar
tínez, 13, Manuel Martínez Bar ruche y 
p  Mariano Pérez Fructuoso.

Vocales obreros efectivos: D. M aria
no Lallvsier Gutiérrez, D. Jaime Mayor 
Muñoz, D. Francisco Barbero Une: tas, 
D. Antonio Gil Jiménez y D, Francisco 
Calatayud Lidón.

Vocales obreros suplentes: D. Loren
zo Bclchí Torres, D. Pedro López Mar
tínez, D. Asensio Beraal Martínez, don 
Antonio García Martínez y D. Antonio 
Torne] Pierna.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Septiem
bre de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO ' 

Señor D irector general de T rabajo,

lim o, S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para Ja designa
ción de ios Vocales que han de in te
g rar el Ju rado  m ixto de Trabajo rura l, 
de Ecija,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Ju rado  m ixto quede eximí- 
tiíuíd'o de la m anera siguí en Le:

Vocales pa tronos e fec tiv o s: Lh Ra
fael H erce de la Cám ara, D. Rom ual
do Arias Je R eina, IX M ariano R odrí
guez do T o rres, I), A ntonio Vengara 
M ír o.i y D. M ariano T ernero  Pérez

1 f ’ 3  0 ^  ' ' - AYc.mLs patronos s u p l e n t e s :  D. Luis
Conde H erce, D. José Oliva Monte,
I). E n rique Domínguez Delgado, don 
Aurelio Sánchez López y D. Antonio 
F ernández Alvarez,  ̂ „

Vocales obreros efectivos: D. Joéa 
poríüio Herrera, D .. Antonio Come» 
Montero, D. José Muñes González, de*  
J o s é  Buzón Portillo  y » . M ano* Pa~
vón Fernandez.
. Vocales obrero.; suplentes.: IX P íd ro



1786   8 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 252

Fernández Gómez, D. Matine! López 
Amador, D. José García Vega, don. 
Antonio Ortiz González y  D. Juan J. 
Hurtado Ojeda.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación. de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Materiales 
y  Oficios de la Construcción, de Gra
nada,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Dt Ro
gelio Martínez Cañavate, D. Gerardo 
Bustos Vázquez, D. Rogelio Pozo Fer
nández y D. Agustín Robles Fernán- 
de.

Vocales patronos suplentes : D. Ra
fael Gontreras Sánchez, D. Francisco 
Ramírez Caballero, D. Antonio Serra
no Monleón y B. José Sánchez Fer
nández.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Ghichilla Gómez, D. Juan Rol
dó n López, B. Nicolás Martín Cantal 
y  D. Tomás Mesa Ureña.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Olmedo Megías, D. Antonio Pozuelo 
García, D. Andrés Trujillo Morales y 
D. Gregorio Pérez Aguilera.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
• 'flor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Junta Consultiva de Cámaras de la 
Propiedad urbana de que se dicte una 
disposición que aclare la duda que se 
ofrece sobre la época de renovación 
de las Cámaras de la Propiedad urba
na, ya que, debiendo celebrarse las 
elecciones en el año 1926, se aplaza
ron hasta Noviembre de 1927 y en 
Marzo de 1930 se verificó la última re
novación; y temiendo en cuenta la fe
cha de la renovación antes de la alte
ración sufrida.en 1926, correspondía 
celebrar elecciones en Noviembre del 
año actual:

Considerando que, si se toma como 
base las últimas elecciones celebradas, 
y  en virtud de lo csb’blc el do por el 
artículo 38 del My Dmm’Ao oigánico 
de 6 . de Mayo de NT y ele aula a Ley 
en 9 de Septiembre «lo Ivl-E ios m i c o  

. bros de las Cámaros desempeñarán.

sus cargos durante seis años, renován
dose la Cámara por mitad cada Les 
años,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la renovación regla
mentaria -de las Cámaras de la Propie* 
•dad urbana se celebren en. Noviem
bre de 1933.

Lo que digo a V. I. para so conoci
miento y  efectos oportunos. Madrid, 
26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. 'CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr. : Este Ministerio lia resuel

to que el Interventor de Sección del 
Estado en la Explotación de los Fe- 

■ i t o  carriles B. Faustino Valen zue la 
Ulioa, afecto a la Primera División de j 
Ferrocarriles, vaya en ‘comisión, a 
Orense y Garbaliino para estudiar e 
informar respecto a las concesiones de 
transportes de viajeros por carretera 
•en aquella provincia, debiendo perci
b ir durante el tiempo que invierta en 
este servicio las dietas que por su ca
tegoría le «corresponda, con arreglo al 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
ccin< cargo al capítulo 1.°, articulo 4.°, 
concepto 1A, del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1932.

2>. D.,
T.. ¡MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Nombrados por Decretos 
del Ministerio de Justicia, fecha 30 
del próxim o pasado Agosto, tres Co
misarios Inspectores de Juzgados y  
Tribunales, y siendo necesario, para 
el mejor desempeño de su cometido, 
extender a favor de cada uno de ellos 
los correspondientes pases de ferro
carril,

Este Ministerio ha resuelto qos la 
relación de pases A. de libre circula
ción, aneja el Decreto de 22 de Ju 
nio último, correspondiente al Minis
terio de Justicia, quede rectificada 
con la inclusión de “ Tres Comisarios 
Inspectores de Juzgados y Tribuna
les” .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO.

Señor Director general de Ferroca- 
roles. Tranvías y JA:mmmAm por 
carretera,

Ilmo. Sr.: Para la tramita c ió n  d e  
prórrogas de cualquier género so. los ‘ 
expediente de Obras públicas.

Este Ministerio ha rasa ello que en 
en lo sucesivo, se observen Es regios 
siguientes:

ÍA Las solicitudes de prórroga de
berán presentarse por jos interesados 
acompañadas de iodos los documentos 
justificativas, quince dias artes, por 
lo menos, de aquel en que expire el 
plazo cuya prórroga m mu Muy

Cuando se ir a te ds piaron pava mm 
malí zar escrituras* so admitirá, cauro 
excepción, la solicitud üe prórroga 
con cinco días de anticipación.

2p El hecho de haberse presenta
do solicitud de prorrogo no surte efe-u
to alguno en la tramitación; por tan- 

• io, en todas las Dependencias de este 
Ministerio se considerarán provisio
nalmente expirados en el día que les 
corresponda los plazos no prorroga
dos, sin perjuicio de la resolución que 
recaiga sobre a- m im : solicitudes.

Lo que co o r Y* I. a los efec
tos oportuna . * ‘ ’ .1 7  de Agosto
de X932.

INDALECIO PRIETO
Señor Subsecretario de este Mínis- 

te rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Consol de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español San
tiago Fernández Montero, natural de 
Landrove, Vivero (Lugo), de -estado 
viudo v de sesenta y  un. años de edad,

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932* 
El Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España^ en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ma
nuel Molina Peña, natural de Grana
da, de cuarenta y ‘ocho años de edad,, 
casado, jornalero.

Madrid, 2 de Septiembre de 1932»—— 
El Director, Jaime Montero,

El señor Cónsul de España en La 
Habana participa a este Ah7 v« o c  ci 
fallecimiento del súbdito cm ^ -o l Jum 
me Palmer Vidal, natural cu L /eoeri" 
co (islas Baleares), no yor de

M ad rid , .3 de St pth me 'de 1932,—* 
El OireclGi* Jimio*- <Mom
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D on  R afael Lópefc Santo-nja» Cón- 
m l  do España ea Santiago de Cuba,.
rem ite a este M inisterio de Estado e l 
gigu'i ente docum c n t o :

“C ertifico: Qua se ha recib id o  en  
esta C ancillería, con oficio núm ero 55 
¡del V iceconsu lado honorario de la Na» 
£ ió n  en Gibara, copia de on edicto, re- 
ünitid'o por el señor Juez. de prim era  
instancia, de H olguia, y  que literal» 
ra en fe d ice así:

d o c t o r  deferirlo L* Sáia de la Mora, 
Juez, de prim era instancia  de Hol- 
iguln. lla g o  saber: Que ante este Juz~ 

r gado y  Secretaria a cargo del que re- 
if renda, se sigue de oficio el ahintes- 

lo do bíannei b om lndez y González* 
Ci.jfi íp o cu . rió e 1 día 10 de -Mar- 
2 a fitl eorvúi. xe L ío en San Germán* 
el pnsi era n L o r  ' de España, de -cin
cu en ta -añ os de 4*’ad? soltero, com er
c ian te , vecin o  d* Durada* de este iér- 
•jtn'no, h ijo le-. í"' o  r*e Lucas Fernán- 
crz y  Cayetana González, anchos 
ir  dorales de España, difuntos, Y he 
arorfiado* en provid en cia  de esta fe- 
cL q  .*• "jmciar í l  mu* rte sin testar de 
ü h ,rm ;iiiv if ia o , llamando- a los que 

n  s a i  con derecho a su h erencia  
t u r a  g j s ccnrpa rosean  -sn form a a reo 
L u ir -n a  ante este Juzgado, sito en la  
C* fie breves, h ú m ero  25 , den tro del 
tu m i 'O da treinta- días. Y para fijar 
en  la lab[illa del Y iceconrulado tupa» 
.Sol, exp ido  el -p ásen te  en  Hoiguí-n- a 
2  de Agosto de 1932 , Dr. C eferiao L. 
.Sáiz de la Mema. Ante m i, lo s é  R. Fe» 
jria, S. E l se llo  del: Juzgado de. p rim e -  
Va in stan cia  de, Holguír*. Es cop ia  de 
su: orig inal parar rem itir al C onsulado  
jds E spaña en Santiago de Cuba de lo 
íque doy fe en Gibara a 4 de Agoste* 

újde 1932.-—J. G. Longoria, V icecónsu l 
h o n o r a r io  de E spaña. Hay un sello  en 
■Ííxita qtie d ice: V icecónsu l honorario  
í&g E spaña en Gibara.”

:Y para' que asi conste firmo la pre
sénte. en la Cancillería del Consulado 
jde España en Santiago de Cuba a 6 
íde Agosto- de 19-32.,~~Rafael López Sam» 
lo n ja .”

ú M adrid, 2 de Septiem bre de 1932 .—* 
' E l D irector, Jaim e M ontero,

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
 MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
Advertencia.—Las demoras son ver

jdaderas contadas desde O4* a 369*, a 
partir del N., en el sentido del mo
lim ien to  de la? agujas de un red-o-j.. Las 
Relativas a luces, incluso sus sectores 
.jije iluminación, y de peligro, se dan 
laesde el raar; es decir, desde el bu» 
|jue; las demás dos de el punto de re- 
:perencia. Las longitudes se refieren al 
;|tteri diano de Greenwicfo. Los alean» 
lées de las luces corresponden a fiera»

: J)o claro ordinario. Las profundidades 
;je refieren a la bajamar de sicigiss 
Jpqiiinoccíales, Las altitudes se refieren 
Jü nivel medio del mar.
•' Al recibirse lo.-i Avisos, corrija ns© 
:Jos Planos, Garlas, Derroteros y Libro 
’%  P aim »

GRUPO 34 

, . D d  número 839 al ST4
■ SOLFO DB FINLANDIA, FINLAN*-

¡ ..

Señal ..de nleMa re s ta b le c id a —‘Ne-ílcs 
to M arlosrs, núm, 1.223* Londres, 
1932.
Núm. 85.0.— Aviso an te rio r n ú n v 743 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud; 59° 5-2? N.— ; 

L o n g itu d : 24° 13* E, (aproxim.adr«)-.
D etalles.—Ha sido restab lecida la 

señal de niebla a qua -so refiero el cr
iada aviso an terio r,

(Aviso n-úm. 85ík 19 de Agosto fia 
1S-32.)

L ist -ol LigMs, P ar!. IJI, de 1932, nú
m ero 1901.— Carias riel A lm irantazgo I 
Inglés miras» 2.821, 2.246, 2.194 v 259, 5 
MAR DEL NOETífi HOLAN DA Des* 

eiL neadxva F-eí iliense*—Laeea modL 
tiradas.,—Avia, aun Na viga ieurs, nú
mero 1.05-1. París, 1932c "

 ̂Num. 851.-—Detalles,- 1.° N om bro y
s ’' i  t . r .  b ijP í, mi ía v .fiv o , » el 
L ñ a u  Dj  , # ce Ld: ,A ' A.
L ong itud : 4° 65 E t (aproximaíta>.

am ane,;, íp es.a m:. Lu> sido 
iiioailxcados, siendo en ja  ac tua lidad :

- a * >.: 9 millas.
Lúe ro ja : 7 millas,
Luz ve ra e : 6 millas.
24 .Nombre y s im a rm e : Difiep en 

el -dique,.
A » e jrav 'u rísíi-  u : b íanca y »

% eum  ea a  otro --3, una o e rí nciún -
■4 s r g i . á ,s da '., 2 s.egLiiidos; ocuiia- ¡ 
c'm j, L soyr 11 ríos).

Los. seclo-res uo varíkis.
A lcances: luz  b lanca, 9 millas-* lus 

Terne, 5 mili as.
^  ■(Aviso núm . 851, 19- de- Agosto de
1 3 «r ü.)

Cuaderno -de Faros de 1826;, lláme» 
ros 1.871 .y 1.870.-—Carta del A lm iran
te o I 1 • núm. 192.
ML H J % l . t l i ) %  ESCOCIA, COSTA W.

»• * ib u  1 yé e -t—Iiyíes o í B*ite.—-Luz 
supnm m a teiaperalaLeEtifi—No tice to 
M arinera, núm. 1.232. Londres, 1932. 
Nura. 852 (accidenta]/. —- Situación. 

L atitud ; 55* 56’ N.—L ongitud : 5* I0 ? 
W. (aproxim ada)..

Detalles,'—La Luz -de E ilean  B udáhe 
h a  sido sup rim ida  tempoFalmeniev 

(Aviso am a. 852* 19 Agosto  de 
1-932 .)

C uaderno de F aros de 1928, núm e
ro  182.:—-Cartas del A lm irantazgo In 
glés auras* 2.159 y 2.131. *
MAR' BEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA. SD-Eíc* Mnmber (eatm da)*— 
B arco-faro colocado- de nuevo
en su ■ estación.-—No tice to M arisers, 
núm ero 1.229. Londres* 1932*
Núm. 853.-—Aviso an terio r .aúm, 720 

de 1932 (véase).
Situación."—L atitu d : 53° W  N.-—Lon

gitud: 0tt 95* ( (aproxim ada).
Detalles.—Liste barco-faro ha .sido, co

locado nuevo- en m  estación,
(Aviso mm,- 853, 19l de A gosia d©- 

1932J
Cuaderno de F aros de 1928* número 

1.048.—Cartas del A lmirantazgo Inglés, 
números 1.188, 1.189- y 1,1 SOG 
CANAL' BE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Cabo Levi (p?’oxn;uda- 
des>«-—N aufragio.—No ti ce to Mrafi- 
ners, número 1.210. Londres, ílVC, \ 
Número 854 (acidenta).).—5 fiu¡ ~ m. ¡ 

Latitud: 4 r  48* 18” N.—Lon h u í. N5 S 
2er 255* w .

Detalles.—AI N. de Cobo Lev!, en la 
situación arriba indicada, se ha hundi
do el sur* ur,i Ir-o franvós 4‘Prom elhee”.
■ El #,asco ‘;ao .:ré ido está marraó:) por 

seis Ixnaa oi/go?-, esínklecidas- deni*^  ̂
de m i d¿- Irtt; "

(Avia© número 854, 19 de Ágost#  ̂
á s  1932.) ;

Carias del Almirantazgo Inglés- nú- : 
m eros 1.108, 2,013. 2.0750 y 2,0?5N 
CANAL DE LA MANCHA, FBAMCIA* 

COSTA N.-CherbíTi-rg. — Soxla! éa  
l ú b f i  averiada.—A vis aitx Na viga- 
mu es. núm. 1,035, ParíuS, i.N>N
N útv 855 (acciden-tal), Sfiu - a f i i —

Latitud: 40a N.—lo n g itu d : V* b>r
W, (aproxim ada).

Detalles.—La cam pana de ni riba ins
talada en. el extremo del iiuUeM.a Ho
me L se encuentra averiada.

(Avise número 855, VI de. Aposto 
de 1932)

Cuaderno de Fe-ros número 1525. m n 
mero 2,245.-—Caria (leí A b u ra r  dugo 
1 n •fies, ruiue-o LK2L
th' - - ■ • ' "  ̂ V '

’t A W .--Í ... *. - a ' h j . . - A, n. l -
Ávis aux Na viga, tenis, nu-uiero 1.(134. 
P arís, Í23L,
N ú  aero 856.—D e ta lle s .S o b re  la ro 

ca ^íLuto-r”, a la entrada- do la í6Goulef 
de Bresílfi se ha encontrado una sonda 
de- 7,8- m etros a i ,68 imillas ai 144® 4í>‘ 
•del' faro- de Peii í Miriou.

(Aviso número 356, 19 de Agosto 
de 19132,):

Certa a r l  ArrúraAtNrro Htolés. aú» 
moro 3„427.
(LA Ca l a  ^ l^l i a a   ̂ :c .  c fi. c c l

TA W,--~€danrróe de Soirw—Boya 
áeoapare.dfia,—A vis aux N avigateurs, 
xiúiiiero 1.630, París, 1532.
Núm, 857 A accidental).—Situación.— 

L atitud: 48” te f iN ,-L o n g itu d : 5° 07? W 
(aprexiraada).

Detalles.—La boya “Ghanssée de 
Sein”, establecida en la posición a rrb  
ba indicada-, ha desaparecido-.

(Aviso número 857, 19' -de Ago-sts 
da 1932.)

C arta del Almirantazgo Inglés* núme
ro 2.351.—B. H. L, C arta francesa, nú 
mero 5.3Í6.
MAE MEDITERRANEO, . FRANCIA? 

COSTA S— Marselía.—EaMz£ímieBÍot 
A vis aux Navigateurs, número l,640i 
P arís, 1932.
Número 858.—-Detalles.—1.° boya del 

dique 'transversal del muelle N., en la
titud; 43° 20" N.—'Lo-ngitud: 5° 20* E  
(aproxim ada).

Ha sido trasladada 100 m etros hacia 
d* N*

2.° Boya del dique N,r m  la titud :
43° 2F N.*—Longitud: 5a 20* E (aproxi» 
mafia).

Ha sido desplazada 100 m etros hacia: 
e l W.

(Avisa número» 858, 19 fie Agosto 
de 1982.)

B. H. I- C arta francesa, núm. 5193, 
MAR MED-rf'EREANEOr FRANCIA. 

COSTA SL—Le PlaB Íez^-Señal de 
niebla álficacb%—Avis aux N-avi* . 
gateo es, núm ero 1.(542. París, 1932.
Núm, 8-59.—Siíuación,~~Latiitrd: 43^

12' N.—Longitud: 5° 14’ B  (aproxána^ 
da).. , t ,

Detalles.—Las caracteiisíucas de I# - 
sirena de niebla son en la ^ km h d a u z  

Un sonido cada 30 segundos (socada, y 
S segundos; silencio, 2.7 segm atesl- - 

(Aviso nómero 859, 19 ae-Agosto ae

1 W e r n o  de — o- d» ^  '
57. Carta deí AIm irm  '  *o I n ¿ n v t

S  S M ! '  FSAIíCíA. 
COSTA S.— Samt-1~ ‘ . - L u z  m*> 
iificada.—Avi* si1 ¿.¡.zúl s, B'--
B;sro 1,637, París, ¡.......



1788 8 Septiembre 1932 Gaceta-de Madrid.—Núm. 252

'Núrn. 800 (accidental). —  Situación,
L atitud: 43° 25’ N.— Longitud : 69 46’ 
Es-te (a p roxi 111 a da).

Detalles.— Esta luz funciona p ro v i
sionalm ente com o fija blanca, a con 
secuencia de averías.

(Aviso núm ero 860, 19 de Agosto de
lo;)?.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 92.— Carta del Almirantazgo Inglés, 
núm ero 2,607.
A r  r.-w-:* oO NOI^FE,— Boya a la de

riva, -Avisos a os Navegantes, núme
ro 17. Emboa. 1932.
Núm. 861.— Detalles.— El buque in 

glés “ Glicinia” com unica que en 
Latitud: 39° 9’ N.— Longitud : 12° 

87/ vv„. encontró; una boya a la de
riva, la cual constituye un peligro* pa
ra la navegación,

(Aviso núm ero 861, 19 de Agosto de 
1932.)
ATLANTICO NORTE.-— Der.re.Iieto peli

groso para la navegación.— Avisos 
•aos Na regantes, número 19. Lisboa, 
1935.
Nái) i. 862.— Detalles,— El buque in 

glés “ 3retwa3da” com unica que en’ 
Latitud: 38° 43’ N.— Longitud : 11° 

345 Vi , avistó un objeto .flotante cu
bierto de vegetación marina, peligro
so pai a la 'n avegación .

(Aviso número 862» 19 de Agosto de 
1932.)
a - ^ e s t ic o  n o r t e , á f r i c a , c o s 

t a  Wc— Man: uecos.— Fedha!a.— Tra
bajos ;:o el Avis anx Navi-
g Tmm A 1..LI. París. ífi.TL- 
Núm. 863 (acciden tal). —  Situación, 

Lo Unid: .33° 43’ N,— L ongitud : I o 24" 
W . íaiíroxim ada),

Detalles-,— Se están efectuando im 
portantes trabajos de am pliación  del 
puerto.

Las obras exteriores en curso de 
ejecución  no están balizadas ni alum
bradas durante la noche y las dragas 
frecuentemente cierran la entrada.

Es conveniente por ello, no entrar 
en el puerto sin práctico  y m aniobrar 
con  la m ayor prudencia.

(Aviso núm ero 863, 19 de Agosto de 
191-2.)

CE rio del Almirantazgo Inglés, nu
m ero 020,
A T i »í-i .c-; 'ii’üAi ymiATú]? Á F íUCA, COS

TA -Cebo Manuel,— Luz irregu
lar-— A.vis aux Na viga leu rs, número 
1 TU P -fis , 1332.
Núm. 804 (acciden ta '). —  Situación. 

Latitud: 14° 39’ R - -L m i  ,Üud: 17° 2T  
W . (a p r o x i i ii a á a).

Detalles.— El funcionam iento de la 
luz auxiliar ele Cabo Manuel es irre 
gular.

El sector que cubre la Isla Gorée, 
se lia desplazado 1.0° hacia el Norte.

(Aviso número 864, 19 de Agosto de 
1932.)

Cu ernq cíe Faros de 1930, núme
ro 02!.- -E ‘ i r' ° ! Almirantazgo In
glés, uúmc.1

kTLANTlC ) ^  ESTADOS UNI
DOS. €02 e v Jersey.—New
York (proxim idades). —  Radiofaro 
modificad o.— No-iice to Mariners, nú
mero 2 018. \7ásliingioii, 1932.
Núm, 805.— •Situación.— Latitud: 40° 

27* N,— L on gitud : 73° 55* W . (aproxi
m ada).

Dctadles.— El rad iofaro  del barco- 
faro “ Seotland” opera en la actuali-
fúoí con una frecuencia  de 308 k e /s . 

( Aviso núm ero 365» 19 de Anorto de 
332.) .

Carta del Alm irantazgo Inglés, nú
m ero 2.491.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E. - —-Barcos fáros 
*Frying Pan” , “ Charleston* y . “ Sa-
vannah’A -C a m b ios  en los radiofa
ros—-Notice to Mariners, número 
2.028. Washington, 1932.
Núm, 886»— Detalles,— Estos rad io

faros transmiten en la actualidad, con  
una frecuencia de 808 k c /s .

(Aviso núm. 886, 19 de Agosto de 
1932.)

List o í  W ireless Signáis, Vol. I, de 
1932, números 2.874-A, 2.878=A y 2.880. 
ATLANTICO XsíJAí L, LLT'ÁDOb UPA

DOS, COSTA ’E.— F londa.— ILadiofa- 
res modificados*—No tice to Mariners, 
número 2.028. Washington, 1.98:2 
Núm. 887.— Detalles.-—Los rad iofa 

ros del barco-faro ASI, J o b o s” , "‘ Cabo 
Cañaveral” e “ Islote Júpiter” operan 
en la' actualidad con 292 k c /s .

{Aviso núra. 887, 19 de Agosto* de 
1932.)

List o i W ireless Signáis, Yol» L de 
1982, númi V1, 2.872-A y 2.874.
PACIFICO i], ESTADOS UNI

DOS, COoi-A W.— Señales horarias 
por T. So Jr! ° serán suprimidas.—  
Notice to Mariners, número 2,040.

- Londres, 1932.
Fui c 867 Detalles»— A partir del

1,® u  ( k iA e  de 1932 serán suprimi
da6 rales horarias por T. S, 1L
qu << las estaciones de:

i ‘ m <h P L ). i
2. i a (N P E ).
í j i 883, 19 de Agosto í 932.) - 
l i  t \» n vless Sianais, Yol. I, de 

193 A nt 6,709-a" y 6.731-A.
PAC" - C JII, CHILE.— 'Valparaíso

(proxim idades).— Boya luminosa es
tablecida.— Notice to Mariners. núme
ro • 1.208. Londres, 1932.
Núm. 839.— Situación.— Latitud: 33°

O5 45” S.— Longitud: 71“ 39’ 30” W.
Detalles»— En el ex tremo N. de la 

“ Roca Buey” , en la situación arriba
indicada, ha sido establecida una boya 
luminosa, pintada de* rojo  y exhibien
do una luz Llanca de relámpago cada 
10 segundos (luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 9,5 segundos).

La boya con sil balo que existía me
dio cable aí SW, de esta boya lumino
sa estable Ada, ha sido suprimida. 

(Aviso núm. 869, 19 de Agosto 1932.) 
úrm > del Almirantazgo ingles, nú- 

v iu o s  1 314 v 1.282. 
t > Aú:CU NORTE, COSTA RICA.—  

C oho de N icoya.—Isla Blanca.-—A l
teraciones en nna luz.— Notice to Ma
riners, núm. 1.215. Londres, 1832. 
Núm. 870.— Aviso anterior núm. 738 

de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 9° 32* N,— Lon

gitud: 85° 07’ W  (aproxim ada).
Detalles.— Las características de esta 

luz han sido cambiadas a blanca de 
destellos cada cinco segundos (luz, un 
segundo; ocultación, cuatro segundos). 

(Aviso núm. 870, 19 de Agosto 1932.) 
List o f Ligtiís, Parí. VII, de 1930, 

número 758-7.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.931, 2.145 y 587.
PACIFICO NORTE, SAN SALVADOR, 

Fondeadero Libertad.— Alteración en 
una haz.— Notice ío Mariners, número 
1.267. Londres* 1932.
Núm. 871.— Aviso anterior núm. 658 • 

de 1932 (véase).
Situación. — Latitud: 12° 29J N.—  

L on gitu d : 89° 19* W . .(aproxim ada). -

Detalles.— La iuz del extrenío del 
desem barcadero de h ierro  ha .sido: 
cam biada de blanca de ocu ltaciones 
a fija roja.

(Aviso núm. 871, 19 de A gosto de 
1932 )

^List o f  Lights, P a r t  VII, de 1930*
núm. 766.— Car-a. del Almirantazgo In
glés. núm. 888.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.— Cádiz (proxim idades).— A l
madraba levantada. —  Comandancia 
de Marina de Cádiz, 13 Agosto 1932» 
Núm. 872»— Aviso anterior núm. 737 

de 1932 (véase).
D etalles.—-l ia  quedado com pleta» 

mente lew;niad.a la almadraba “ Punta 
de la Isla” , a que se refiere el citado 
aviso anterior.

(Aviso núm. 872, 19 de Agosto d© 
1932.)

Carlas, núras. 635 y  115-A. 
ESPAÑA.— Servicio H idrográfico de la 

Armada.— Nueva caria.
Núm. 873,— Se ha puesto a la venta 

una nueva caria de l;a costa S. de Es
paña, que com prende “ Desde Z>abara 
hasta Punta Torre Nueva” , levantada 
en los años 1928 y 1929 por la Com i
sión H idrográfica (reprodu cción  foto» 
z in cográ lica ); detalles de la m ism a: 

N úm ero: 699-A.
Fecho de la p u b lica ción : 1932. 
D im ensiones en centím etros; 92

p or  56. . :
Escala n um érica : 1/52560,
Escala gráfica en rnrn.: ni =  35. ' '
P recio  en líeselas: 9.
(Aviso núm. 873, 19 de Agosto d@¡ 

1932.)
GOLFO DE VIZCAYA, AL N, DE LA  

COSTA DE ESPAÑA.— Mina a la de» 
riva.
Núm. 874.— 'Detalles.— A 20 millas al 

NE. de Cabo Lastres ha sido vista una 
mina a la deriva.

(Aviso núm o 874, 19 de Agosto dü 
1932.)

Cartas, núrns. 169-A y 127-a*
AVISO ADICIONAL

ATLÁNTICO NORTE, ESPAÑA, COS» 
TA  NW.— Cabo Finisterre (proxim i* 
dades).— Sonda, —  Corrección a wn 
aviso aníerier.— Servicio Hiflrog ráfi° 
co, 9 de Agosto de 1932.
Aviso anterior n-úni?* 848 de 1932 

(véase).
Situación .— Latitud: 42° 53* 19”  N* 

L on gitud : 9'- Í7 r 05” W . (aprox im ada)e¡ 
Detalles.— Entre el Centolo y la cos

ta, en la situación arriba indicada , s§ 
sondan 6,8 m etros piedra.

(Aviso ad icional, 19 de Agosto de 
1932 )

Garlas, nú-ms. 129-A y  926. '
San F ernando, 19 de Agosto áM 

1932.— El D irector, León H errero,

MINISTERIO DE LA G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

H abiendo surgido algunas dudas 
acerca de la ap licación  de los pre
ceptos contenidos en los artículos 106, 
107 y 124 del Reglam ento de Sanidad 
exterior vigente, al funcionam iento -de 
las In specciones locales de puertos 
habilitados.
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Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer i?o siguiente:
* 1A En las Inspecciones locales de 

puertos habilitados sol-ámenle podrán  
obtener la libre plática Jos buques de 
cabotaje nacional y los incluidos en 
el 'grupo pr im ero  -del artí'ctdo 105 del 
vigente Reglamento de Sanidad exte
rior, o sea, los que presenten patente 
limpia* indubitada, cualquiera que sean 
su procedencia y clase de navega
ción; y

2.° Los barcos de los demás gru
pos que no puedan  obtener la libre 
plática en las Inspecciones locales» 
pueden ser autorizados en éstas a pro
veerse de carbón y víveres, en com
pleta incom unicación y sin  realizar 
.operación comercial alguna.

Lo-que se h a c e 'público para  cono
cimiento de los Inspectores de Distri
tos sanitarios marítimos, Médicos ha 
bili tados de Inspecciones locales y del 
com ercio en general.

M a d r id , -7 de Septiembre de 1932, 
El Director general, I \  D., Sadí de 
Buen.

En  arm onía  con lo dispuesto en el 
ar tículo  247 del Esta bato m unic ipa l 
.de 8 de Marzo de 1924. el Ayuntam ien
to de Guadac anal, provincia de Se
villa, partido  judic ia l de Cazalla de la 
S ierra , ha acordado proveer por opo
sición , que será juzgada por T ribunal 
especial,  la plaza de Médico titular- 
in sp ec to r  m unicipal de Sanidad de 
segunda categoría, vacante en el mis
ino por  nueva creación, teniendo asig
n ada  la dotación de 2.750 pesetas 
anuales y 300 familias del padrón de 
Beneficencia municipal,  contando con 
Un censo de 7.508 habitantes.

El T ribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Carlos F er ran d  y Ló
pez, Inspec tor  p rovincial de Sanidad,

Vocales: Estos serán no-mhrados
p o r  el Ayuntamiento dentro del plazo 
de la convocatoria.

Secretario, el Secretario del Ayun
tam iento  de Guadaieanal.

Suplen tes .

Presidente, el funcionario  en quien 
delegue, el Inspec tor  p rovincia l  de Sa
nidad,

Vocales y Secretario, serán nom bra
dos por el Ayuntamiento al nom brar  
los propietarios.

Los aspirantes deberán d ir ig ir  sus 
instanc ias  en papel de 8.a clase al se
ñ o r  Alcalde Presidente del Ayunta
m iento de Guadalcanal.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.a del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 v nor
mas 8.% 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Real o rden  de 11 de. No
viembre y Circular de esta D irección 
general de 19 de Diciembre del mis
mo año y 30 de Mayo último.

Madrid, 6 de Septiembre de 1-932.—  
Eli D irec tor  generad, p o r  delegación, 
Pe Blanco»

RECTIFICACIONES

Habiendo aparecido un error  en la 
clasificación definitiva de las plazas de

Médicos titulares -Inspectores m unici
pales -de Sanidad de la provincia de 
Alicante, publicada- en la G a c e t a  d e  
Ma b r i d  de 22 de Mayó último, en la 
que figura el Ayuntamiento de Mono
var con cuatro plazas de tercera cate
goría, en virtud de reclamación del 
citado Ayuntamiento de fecha 11 de 
Jun io  de 1931, y visto fe! escrito del 
mismo de 1.® de Julio último.

Esta Dirección genera! ha tenido a 
bien d isponer se rectifique dicha cla
sificación en el sentido de que sean 
cuatro plazas de segunda categoría las 
asignadas al citado Ayuntamiento de 
Mo novar.

Madrid, 5 de Septiembre de 1932-—  
Ei Director general, p o r  delegación, 
P. Blanco.

Habiéndose padecido un erro r  de 
copia en la  clasificación definitiva de 
las plazas d e Médicos titulares-I nspec
tores municipales de Sanidad de la 
provincia de Teruel, publicada en la 
G a c eta  d e  M a d e jo  de f e c h a  7 d e  Agos
to  ú l t im o ,  en la que figuro el Ayunta
miento de Calamocha con una plaza de 
tercera categoría, y el d e  Caminreal 
con un a de segunda.

Esta Dirección general ha tenido a. 
bien d isponer se rectifique dicha cla
sificación en la forma siguiente:

Calamocha, una plaza de segunda 
categoría.

Caminrea!, una plaza de tercera  ca
tegoría.

 ̂ Madrid', 6 de Septiembre de 1932.—* 
El D irector generad, p o r  delegación, 
P. Blanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Accediendo a lo solicitado por don 
Luis Castaño .Requero, Ayudante nu
m erario  de la Sección de» Ciencias de 
ese Instituto, y de conform idad con 3o 
dispuesto en la Ley de 27 de Julio de 
1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
concederle la excedencia del expre
sado cargo por un plazo no m enor de 
un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Septiembre -de 1932.-—El Subsecreta
rio. Barnés.
Señor D irector del Instituto Nacional

de Segunda enseñanza de Valencia»

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 1.° del Decreto 
de 30 de Abril de 1915, según Orden de 
esta fecha y  en virtud de haber vacado 
la Cátedra de Agricultura, etc., del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Málaga por defunción de su titular* 
D. José Cipriano Rey Pastor,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por -término de veinte días 
naturales, a contar desde el de la  in
serción de esta Orden en la G aceta  d e  
Madrid, l a  p roy is ión  de la  citada xa*

cante. Para ios que se encuentran e$  
Canarias se considera ampliado estí 
plazo en quince días,

2.® Pueden asp irar  a dicha plaza 3o$ 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado ule enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma* 
teria docente y que posean el titule 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente a estos fines, requisi* 
tos indispensables que habrán de ha« 
cerse constar en las hojas de servicios 
de cada concurrente, no admitiéndose 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 12 del citado De
creto, modificado por otro de Í7 de 
Febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia .

4.® Los aspirantes cursarán sus so* 
licitudes a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales^ singu
larmente los que sean necesarios p a ra  
optar  o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria) más 
las publicaciones, etc,, que sean per ti* 
nent.es para justificar sus méritos a es
tos fines, por conducto de sus Jefes in*. 
mediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo* 
lefincs Oficiales de las provincias y 
po r  medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
«pie las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin má* 
aviso que el presente.

Madrid, 3 de Septiembre de- 1932.— 
El Subsecretario, Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 39 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de no haberse cubierto la Cátedra da 
Filuso-fía del Instituto Nacional de Se* 
ganda enseñanza de Santa Cruz de 1$ 
Palma, en las oposiciones, turno libre*, 
convocadas por Orden de 13 de Maya 
de 1932 (G a c eta  ele! 17).

Esta Subsecretaría ha resuello lo si* 
guíente:

1A Se anuncia a concurro de tras
lación por término de veinte días na
turales, a contar desde que se inserte- 
esta Orden en lia -Ga c e t a  t e  Madrid, 
la citada vacante, Para  los que se  en* 
cu en tren en Canarias se considera a n r  
pilado este p\»p* > quince dias,

2A Pueder u m a r  a dicha plaza? 
mediante el t »r concurso, los Ca
tedráticos cu x nvirios y Auxiliares' 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o-haber hecho, el 
depósito correspondiente a estos fines* 
y los segundos tener reconocido es0 

| derecho, requisitos indispensables quQ -. 
! habrán de hacerse constar en las hojas 
| de servicios de cada concurrente, n o . 

admitiéndosele como tal en caso con
trario.

3.° El orden.de preferencia para la 
resolución de este concurso será el qu$ 
determina el citado Decreto, modifica-: 
do por el de 17 de Febrero de 1922*, 
teñiéndose en «menta lo prevenido er"
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las demás disposiciones vigentes so- 
iré la materia.

4„° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cr; irán sus instancias a este Minis- 

dentro del citado plazo, acompa- 
fi das de sus hojas de servicios (en las 
q:;- harán constar todos los profesio- 
n.ñ s  singularmente ios que sean ñe
co ..r íos, para optar o tener preferen
cia en el concui so objeto de esta coe
vo a loria), más las publicaciones, etc., 
que sean pertinentes para justificar 
ms méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficióles de las provincias y 
por media de edictos eo todos los Es- 

■ tabieednientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 5 de Septiembre de 1032.— 
* El Subsecretario, Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
si Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 

/de no haberse cubierto la Cátedra de 
Filosofía del Instituto Nacional de Se- 
•gmida enseñanza de Ceuta, en las opo
siciones, turno libre, convocadas por 
Orden de 13 de Mayo de 1932 (G a c e t a  
del 17).

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

í °  Se anuncia a concurso de tras
lación por término de veinte días na» 
júrales, a contar desde que se inserte 
vsta Orden en la -Ga ceta  de Ma d rid , ¡ 
la citada vacante. Para los que se en
cuentren en Canarias se considera am
pliado este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los Catedráticos poseerán el título 
profesional o habrán hecho el depósi
to correspondiente a estos fines, y los 
fegundos justificarán tener reconocido 
fcgíe derecho, requisitos indispensables 
que se harán constar en las hojas de 
servicio de cada concursante, no ad
mitiéndosele como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

4.° Los aspiran tê  cursarán sus Ins
tancias a este Ministerio, dentro del ci
tado plazo, acompañadas de sus hojas 
de servicios (en las que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu-

j blicaeiones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fines, 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio ds edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 

; de la Nación, lo cual, se advierte para 
; Cftie las Autoridad«• s respectivas dis- 
r pongan que así v Mfiqiie, sin más 
¿ aviso que el pre: , ~ ~

Madrid, 5 de Septiembre de 1932.—  
El Subsecretario, Barnés.

De conformidad con. lo prescrito en 
el Decreto de SO de Abril, de 1915, se
gún Orden de esta fecha, j  en virtud 
de no haberse cubierto la Cátedra de 
Filosiíía deil Instituto Nacional- ele Se
gunda enseñanza de Cuevas de Alman
zora, en las oposiciones, turno libre, 
convocadas por Orden de 13 de Mayo 
de 1932 (G a c e t a  del 17).

Esta Subsecretaría lia resuelto lo. si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación por término de veinte días na
turales, a contar desde que se i:vierte 
esta Orden en lia -G a c e t a  d e  M a d r i d , 
la citada vacante. Para los que se en
cuentren en Canarias se considera am
pliado este plazo en--quince días.

2.° Pueden aspirar a . dicha plaza, 
mediante el presente concurso, ios Ca
tedráticos numerarios y los Auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del titulo profesional o haber hecho el 
depósito correspondiente a estos fines, 
y los segundos tener reconocido este 
derecho, requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en las hojas 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de es te concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
Con Informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias a este Minis
terio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las 
que harán constar todos los profesio
nales, singularmente los que sean ne
cesarios, para optar o tener preferen
cia en el concurso objeto de esta con
vocatoria), más las publicaciones, etc., 
que sean pertinentes para justificar 
sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en ios Bo
letines Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en todos ios Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 5 de Septiembre de 1932,™ 
El Subsecretario, Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de no haberse cubierto la Cátedra de 
Filosifía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Elche, en las opo
siciones, turno libre, convocadas por 
Orden de 13 de Mayo de 1932 (G a c e t a  
del 17).

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

ló Se anuncia a concurso de tras
lación por término de veinte días na
turales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la  G a c e t a  d b  M a d r id , 
la citada vacante. Para lo& que g© jen*

cuentren en Ganarías se considera am
pliado este plazo en quince días,

2.° Pueden aspirar a dicha plaza* 
mediante el presente concurso, los Car 
mediáticos numerarios y los Auxiliaren 
qua tengan reconocido este derecho, 
Los primeros deben estar en posesión 
del título proíeslora! o haber hecho el 
depósito correspondí un;e a estos fine,% 
y los segundos tener reerv cmdo em  
derecho, requisitos indispensables qnoi 
habrán de hacerse constar en las hojas 
de servicios de cada concurrente, nui 
admitiéndosele como tal en caso can* 
tro. rio»

3r‘ El orden de preferencia para Ia 
resolución de este concurso será el quei 
determina' el citado Decreto, modifica'* 
•do por el de 17 de feb rero  de 1922* 
teniéndose en caen La lo prevenido- en 
las demás disposiciones vlgémes so
bre la materia.

4,° Los aspirantes, pe -  eonfit **to y 
con informe de sus Jefes Inrncmato^

I cursarán sos instancias a este 
\ ferio dentro del citado plazo, acorjtpa*» 
j ñafias de sus hojas de servicios (en 
f que harán constar todos los* pro femó**
\ nales, singularmente irs <■ sean ne* 
I cesarlos, para optar o U * %r preferen* 
I cia en el concurso olfiNo de esta con* 

vocalaria), má:s las publicaciones, etc.* 
que sean pertinentes, para fnsüñcaE 
sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bó-* 
letines Oficiales fíe las provincias^y, 
por medro de edictos en tocios los Es
tablecimientos públicos dE ■ enseñanza 
de la Nación, lo cual se adviene para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin má^ 
aviso que el presente.

Madrid, 5 de Septiembre de 1832,—* 
E! Subsecretario, Barnés,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista el expediente incoada por do
ña Josefa del Río Arroyo, Maestra ex
ceden te, en súplica de que se le con» 
ceda la excedencia ilimitada, y tenien** 
do en cuenta lo dispuesto en el Esta» 
tuto general del Magisterio, aprobado: 
por Real decreto de 1*8 de Mayo dü 
1923,

Este Ministerio ha resuelto concede®! 
¡a dicha interesada la excedencia ilimi- 
iada, como comprendida en el caso 4.® 
del artículo 137 del referido Estatuto, 
quedando sujeta a lo que el mismo pre
viene para las excedencias de esta 
clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la, 
interesada y demás efectos. Madrid* 
19 de Agosto de 1932.— El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Segovia#

Visto el 'expediente Incoado por don, 
José García Reyes Collada, Maestro ex* 
ceden te, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada para asuur 
tos propios, y teniendo en cuenta lo: 
dispuesto en el Estatuto general dej 
Magisterio, aprobado por Real -decreté' 
de Í8 de Mayo de 1923,

Esta. h* rmmlto, mm®é0
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’& dicho interesado la excedencia ilimi
tada, aam-o comprendido en el naso 4J 
del ártico lo 137 del referido 'Estatuto* 
quedando sujeto a lo que el mismo pre
viene para, las excedencias ele esta
clase.-, , ; v   ̂ b ,•
a V. S, para su cor.oG:d;oienio,^el^ d d
Interesado v demás eieeiCG,--~dladridi;
13 AgcM de U3M-~--El Director vm
riera1., Rodolfo Liop Ls.
Señor Jefe de la Scedé-ri adinuHetrofm

va de P.Emera. en seña nm de xdbm

V   ̂ * . L
ña Aurea María Garda,*Maestra, de 
íu iípiíIug provincia de Guada! a jara, en 
súplica de que se le conceda ái oxee- 
d • vo . i? - ' » m ' * ’ ¿ «,
y  menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Esta tuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1928,
■ Este Ministerio ha re ••re do xoncodef
a. dicha interesada la excedencia so fiel»
K i m > . vi x '
del artículo M Í del rcirm m  EEcUahp 
duedande sujeta a. lo cpie eí mírelo pre
vi - ' p u, a I r  >. . . > ve > -m r «; 
fe, sc„

Ex Orden xomualcrda lo par:aúpo 
& V. S. para m  conocimiento, el de la 
in teresada y demás efectos, Madrid. 
,3o ** m-A) de . ... Es jo .sr ge
neral, Rcdolfo Llopbu 
Señor Jefe -de la Sección administrati

va de Primera .enseñanza de Guada- 
la iaro,

‘Visto el expediente Incoa de- por don 
Manuel Mata Fierro, Maestro exceden
te, en súplica de que se le conceda la 
excedencia ilimitada, 2/ teniendo m  
cuco.a lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio,, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,
. Este Ministerio ha resuelto conceder 
% dicho interesado la excedencia ilimi
tada, como comprendido en el caso 4A 
’del artículo 137 del referirlo Estatuto, 
quedando sujeto a lo que el mismo pre
viene para  las excedencias de esta 
clase.

De Orden conmmcada lo participe 
a V. S . , para su cosoeimieato-, el del 
interesado y demás efectos.—Madrid, 
:19 de Agosto de 1932.—El .Director ge- 
pera], - Rodolfo Llopís,
Señor Jefe de la Sección admmistraíi- 

va de Primera enseñanza de Huesca.

MINISTERIO DE TRABAJOA 
Y PREVISIÓN

SERVICIO DE INSPECCION DE SE-
GUROS Y AHORROS

-De. acuerdo con lo que preceptúa 
articulo 123 del Reglamento ele Se

guros, se lija el píreo de dos meses, 
,á contar desde esta, fecha.; para que 

'puedan oponerse o. la mx bubón. total 
,de la Dclepaclóai en España de la So» 
.piedad sueca de sexo ros de Ra asper
je s , denominada EUIánlieEL domk:E 
lia d a  en. Barcelona, paseo de Gracia, 
húmero 2Y todos aquellos que se con

sideren perjudicados, acudiendo a esta 
Inspección, dentro del indicado pbvo? 
imrn t ‘.poner lo que estimen perti
nente s su derecho,

1 ’i i b 27 v< E n Y   ̂ i 1.
(. Je, \ hur i \  „ ,y  ̂ í v

Espinóla,

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS 
Concesiones.

Visto el proyecto de puente in ter
nacional entre OmdarriMa y Onéo- 
raitz, presentado por elp^yuMamíxüio 
de Fuenierrabía (Guipúzcoa) : •

Visto lo informado por la Jefatura 
d Oh ms públicas del digno cargo 
de VI S. y por los MMEMnox de Ma
rina  y del Ejército:

Resultav-rio aue la Sección 4,s .del 
Consejo de Obras públicas propuso 
las condiciones con Arreglo a las que 
podía ser aprobado el .provecto

Resultando que la Presidencia de 
la EshiX:’ 'Mn francesa en la Comisión 
Infemaei-onál de límites de los P iri
neos í o emuló ciertas indicaciones 
que lian sido aceptadas por el Ayun
tamiento ele Fuenlerrabía,

Este Ministerio- ha dispuesto lo si
guiente:

1,° Se -aprueba- el p io y ftoto de pne-li
te internacional entre O ndarribia (Es- 
p rñ r) v F-dar?*aito (F nncia) solicita
do pvr» r ? :1c Fuenterra-
b’ía y suscrito con fecha 11 de Febre
ro o? ^ t r ni eras de Ca
ri *n - l .  P i í  IV R* v TL José Entre» 
canales v los Arquitectos D. Pedro y 
I). José María Miñoiruza.

2.° Se colocarán alrededor de las 
pilas M'3 pocr.b0 y e triho del lado 
de ^ - 0 - defensas de escollera.
- 3.® rh Amor^-mienío de Fue-nterra- 

!.da (ruedera obPrado s m antener com< 
p leteuen te  limpio el carie] dobsíc de! 
puente giratorio y su unión con el co
ra l genm-V JE -i por mecho ce dra
gado bien obras de encauzan len
to, rpm r ( ~''2 i presentarse a la ormcu 
líoolór, superVnr

4.® Se e-prue'Nn cu prlrm.lj'úü b:.s 
t a r . ' - f * ' - ,B° ~v ?.

5,° Se invitará al A^yo^~-'\esAci re 
"  v V r 'T l a  " T. v  , - > . m -
rjal -r%’L7f r»X> o ' r] c- - - i 1 . * r *'<1
?£*"̂— fí ' G ‘  ̂ t ' * tí 'J
carel español ce M _rin; y de acep
tarse ehxt rc J :; r x : - ■ • "

M I N I S T E R I O  DE O B R A S
P Ú B L I C A S

SUBSECRETARIA 
En la Gaceta de M /o n n c  minie»

i " rR 3

• i '
ríce zocos de ernLarccj.e ex o] Dcorfo

, i v }
- ai

 ̂ ’ r • c * 5 " r>“
^ , E *'7

' - \  m rs ‘ o
í - R ’c  pi a s0 mk.-.-v, - v e  fu-é la
dd 5 -aerdo ú*l_

IO-;'rC:l ‘ G C -- •S:.rX: .'5j*

a la aprohaeAéu superior*
6.° Para los electos a que la .pres- 

. cTipcióo. anterior se reñeren se dacá 
traslado a la mencionada Jefatura de 
¿i pmGe i g c t  x o j ebeum dei a ick m ru  
í v • . Mm Jx A u l  ( c iv ‘i* üc Obrjjí 
2 * ice  ce j i \  he c lc  13. h

7A Les obras serán reíplautecilas 
por esa jefatura y deberán dar prin*

^ í . , 3 c ’ v i  Ph o de sí . í
r " «m /  ' -r . x ^  x  I
Ge :res .&íien> ioR s. pai Lir ue ía iech-á. ■ 
d ’r m h ,  m  ; *o.

dr* Una ver term inadas las obras 
r  ̂ h a

" «  ̂ < o  c q „ . o r -

. ¡ a  ' m m i * 1 ‘ 1 o
n i , , " ' * *
en la Instrucción vigeaie de 17 re 
J i iL c  ce  1925.

2 y Se recen o cerón también ios
G , 1 1  k * <■
c , “ . ‘ > o  su A ' r . lo y
„¿ • 1 í* mim, c ¿ J  nJn . v r;°-

r < m j j ic no  p : 'a
p \k • u t .

í ¡ . t f m l o . j r .o ;. c-. * o-
o *  ̂ u. i - r r 1 \
rivcmmi se iermn.mxí, por nqmmcx.- mi 
acta que deberá  ̂ ser rem etida a ¡ñ

m 7 u ( r,r
del puente rmmm ampumán muta cR 

. x ' c .  > v , u p e n f * « n
s j< * i x o. . » ó * m 1  ̂ ? í 1 i *
s mi c o íi ’_______ - o q.-i, s>.. c.. ' p > -
tunas.

•- 12, Esta apertura deberá tener lis*
gar sin ningún aplazamiento por prio
ridad  miscxüia sobre ja cirexihuAóíi 
poí* tierra. El movmienk> estará ; se
gurado de m anera que el barco que 
pida la apertura no tenga que esperar 
y pueda pasar como sí el puente, na 
existiese, & fin de prevenir iodos ios 
riesgos de varado debidos ai tiempo 
por el mecho oe síiíugsídad y de la es
trechez del canal..

13, La manlcDra de la pmx.q nmv:i 
será gratuita para todos los o avio-; v s  
cuslqmmro. la nación a que ae rim cr
ean,

14, El c¿o ,l que se ha de es tal) le- 
eer y c« , <r s ' * -
eular ai < . ' ’c, ó  t 1 1 • - ^
200 d° n.p ¿- ». ¿ *
del pneiiM, % der t g m  ̂ '
con. ios "a ’ 0 i ° A  , * 
áe un radio mínimo de 2 0 0  mmrma

15, 3 c vnz' ' L
tramo r   ̂ v 4 d  ̂  ̂i " r r * 1
metros ¡ > a c ú  , 1
apcilnra m ¡ i r T' t
-ú. eos i * 
una p a n  g r , 
los que r 1 ’L
-de más u v j   ̂ » i
tura del n * ’ ^
agua -al - ?
inferior  ̂ /
rá ser i * t m e m '  C ’ •

UL f  ̂ o lo i Tcceplrad3.
en !..c s " : . “« fin te r i ores, se presen--?
tará a la aprobación de la v^on?.andan-, 
cía A  Marina y de la Jefatura aa- 
Chrcs v-¿blicas .un Reglsmenlo en_el 
r v; ¿specJílque la forma y cur;(bujo- 
iva bis que se La de- .abrir el trnm ^
sdraíorio y ias p n  .<. ipciono» p a q  ,
B ro icgereliráfic j C J p.-ente. asi c,nvJ- 
X. «Menta de r v p * ? - 11̂ 31-0 ^
■ -r  ■ oom con esio oh;e.ct 
“ £-y pq ^ e n ta n u e n to  co-nceau-xc¡no 
tendrá la ob’V n ió a  de c»nservur ;?a
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perfecto  e&t&do, tanto las obras del 
puente- como sus anejas,
, 18, La lianza del 1 por 100 servirá
para responder del cumplimiento de 
las presentes bases, y será ae\*eLa  
lana vez aprobada el acia de reconocí
anle alo de las obras,

19, El puente y sus accesos queda
rán  sujetos a la servidumbre de salva- 
miento' y vigilancia del litoral* pres
criptas en las disposiciones vigentes,

20, Los gastos que ocasionen la ins
pección, el reconocimiento y las prue
bas dei puente y demás obras serán 
de cuenta dei Ayuntamiento concesio
nario,

21, El concesionario quedará obli
gado ai cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato' dei traba
jo, a los accidentes del mismo y a ja 
•protección de la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

22, Esta concesión se entenderá 
otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, 
i  .orí todos los derccbos y obligaciones 
consignados en la Ley general de 
Obras publicas, en la de Puertos, y 
demás disposiciones vigentes en la 
rm leria,

23, El concesionario facilitará una 
copia del proyecto a la Comandancia 
de Ingenieros correspondiente, en 
•gumpliinienio dei articulo 37 del Re- 
gia-menio de i 4 de DLciembre de 1916 
mime zona militar de costas y i ron- 
te ras.

24, Les rbv - s  h a b rá n  de se r  d i r i 
gidas por úi i Ua m, preci
sara  eme  c Jfm i5 *b y ? * e 1 ac ión
ma te r i a l  ?m po * - i ? c « «i t s d e l :
7 0 ' p e v’ -(N oe encero  e b a i  V e s ,  do 
s.cuGi n » el ai u d  ’o «_> » u  ^Apre
sado Reglamento,

25, El Hamo de 'Guerra realizará la 
Iplerre , i determinada en ios ar- 
ímurm 1 c  <5 y 17 de dicho Regia- 
m nuo, sieiiao de cuenta del Munici
pio do FuenLerrabia lo í  gastos que ori- 
gjne Ja intervención, conforme imü- 
ep i los artículos 39 y 40, Para ello, 
rhoi anticipación, el Ayuntamiento da» 
í?  conocimiento a ia Autoridad -mili» 

/icr en la fecha. en que han de empezar 
Isa obras.

Lo, El concesionario se cómpreme- 
tere a le van ¿a r el tramo metálico ¿ira- 
.toriv) o el puente cuando la Autoridad 
mii.oar lo considere con v curien te por 
jaeów de la defensa del terreno, y si 
fuese preciso en ese concepto a des
montarlo o en circunstancias de im
periosa urgencia a' destruirlo, sin de- 
yecho a indemnización ni reclamación 
alguna,

27. Por -cuernta del concesionario 
baorá cié instalarse en cada una de las 
cuatro pilas del puente, a p artir de la 
or'hn emuiúola, dos cámaras de capa» 
c i 5 d a* ámente para colocar en ellas 
el necesario con el fin de
volar chebos apoyos intermedios, con
signó? ido ha rotara, total de la super
estructura clcil puente de vigas y ta
bleros.

■Con ese objeto, el Ayuntamiento de 
iFue&lerrabía rem itirá a la Comandan
cia -le ingenieros correspondiente dos 
ejemplares de los planos de las pilas 
indicadas, a fin de «señalar en ellas el 
.emplazamiento de Jas cámaras de vo
ladura y su capacidad, para qu@ la 
¿construcción se ajuste exactamente $ 
las indicaciones del Ramo de G r'^'"\

2.81 Esta concesión deberá $,er re
integrada con' arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y antes 
de que se efectúe el replanteo de las 
obras,

29. En caso de incumplimiento ¡por 
el concesionario de cualquiera d e ja s  
condiciones anteriores, se precederá 
en la forma que regulen las disposi> 
•cíouse vigentes sobre la materia,

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el del Ayuntamiento intere
sado y demás efectos, Madrid, 26 de 
Agosto de i 932.—El Subsecretario, 
T. Meméndez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias de Guipúzcoa 
y Navarra,

Tarifas que se citan..
1.ft Diez céntimos de peseta por 

tránsito peonil.
2.a Una peseta cincuenta céntimos 

por cada vehículo, sin distinción, y 
diez céntimos de peseta por cada per
sona que peupe el 'mismo.

Dictamen del Consejo de Obras públi
cas a que hace referencia la cláusula 

sexta de la presente concesión,
44El proyecto en todos sus detalles 

parece-bien estudiado y, salvo las pe
queñas modificaciones que se lian 
apuntado, nada iendria que decir i a 
Sección sobre él, pero la situación dei 
canal del Bidasoa en la baja mar i-e 
obliga a entrar en consideraciones de 
otra índole que pueden dar. margen a 
una variación, si no e-n la ubicación 
del puente, sí en el que afecta a la 
parte giratoria.

Gomo se ve en el plano, el río Bi
dasoa en su estuario desemboca por 
medio de dos canales, uno que se apo
ya en la costa española y el otro en 
la francesa, siendo más fija la4 direc
ción del primero que la del s&gundo. 

El Gobierno francés está ejecutando 
obras de relleno en la parte del estua
rio que-a él afecta y que invaden gran 
parte de este último. Terminadas .que 
sean estas obras, el canal de la parte 
francesa se dirigirá normalmente al 
de la costa española, cruzando lâ  ría 
casi paralela al puente proyectado, 
formándose probablemente entre di
cho canal y el puente una playa que 
podrá ser causa de que el canal del 
puente giratorio quede cerrado, a rue
ños que se mantenga abierto con ope
raciones frecuentes de dragado o se 
realicen obras de encauzamiento por 
medio de un espigón de gran longi
tud que tenga su arranque en la parte 
más saliente de Fuenterrabía sobre el 
río Bidasoa, obras que seguramente, 
serían de un coste irmy elevado.

Como por una parte las obras en 
ejecución del Gobierno francés tien
den a lanzar la corriente de vaciante 
sobre la orilla española, y el canal de 
ésta es mu oh o más fijo, quizá fuera 
conveniente variar la situación del 
puente en la que afecta a la parte mó
vil acercándolo más a la parte espa
ñola, obteniéndose con ello mayor se
guridad para que el canal de la ría 
pase por debajo de él, economizándo
se obra de tanta importancia como ia 
señalada en el párrafo anterior u ope
raciones de dragado que han de re
sultar muy costosas.
, Es evidente que esto motivaría alte

ración en las rasantes,, péro ni la es
tructura del puente variaría ni el pre
supuesto'habría de sufrir-modificacio
nes-de ^importancia;

Opinión es‘ esta que lá Sección la 
propone como solución más .económi
ca, .sin que esto quiera decir que, a 
su juicio, no considere, por lo demás»- 
aprobable el proyecto tal como está 
presentado, bien entendido, que en io
dos los casos debe obligarse ál Ayun- 
iamieriío de Fuenterrabía á mantener», 
no sólo limpio el canal debajo del 
puente giratorio, sino su unión con el 
canal general de modo que los buques 
puedan entrar hasta, los muelles de 
dicho puerto, cualquiera que sea el 
estado de la míirea.” -

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Vista la instancia suscrita por el 
Auxiliar ni i ero ío tográíl c o interino de 
la Estación de Fitopatología agrícola 
de Sevilla, D. Juan Rapalio Abad, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermedad, acredi
tada con certificación facultativa bas
tante, que acompaña,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Piegkimcnto de 1 de 
Septiembre dé 1918, conceder al refe
rido funcionario un mes de licencia 
por enfermedad, con abono de suel
do, licencia que comenzará a disfru
tar el día en que reciba ia orden de 
concesión.

Lo que de Orden dei señor Minis
tro digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1932.—El Director gene
ral, Fernando Va)era.
Señor Ordenador de pagos por obli

ga-clones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Corredor Arana, Ayudante 
del Servicio agronómico, afecto a lá 
Sección agronómica de Barcelona, por 
Orden de 26 de Julio último, solici
tando un mes de prórroga- para po
sesionarse de su destino, por encon
trarse enfermo, -según justifica con 
certificación facultativa bastante,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 32, 33 y 38 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 19249- 
acceder a lo solicitado por el Ayu
dante del Servicio agronómico (Ion 
Manuel Corredor Arana, teniendo en1 
cuenta que esta prórroga empezará a 
contarse el mismo día en que .se la 
notifique su concesión.

Lo que de Orden del señor Minis
tro digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1932.—El Director gene
ral, Fernando Va'lera.
Señor Ordenador de^pagos^ por obli

ga-clones de este Ministerio.


